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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Ingleses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier García González Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 24861693G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro; General, Ctra. De
Sacramento s/n; La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 18 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_ms02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

5 / 120

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00- - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN005 - Capacidad para expresarse con fluidez y espontaneidad, utilizando el lenguaje con flexibilidad y eficacia para fines
sociales y profesionales

ESIN006 - Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión

ESIN007 - Capacidad para localizar, manejar, aprovechar y manipular la información contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet

ESIN008 - Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a distintas variedades lingüísticas y
culturales relacionadas con el inglés

ESIN009 - Capacidad de cooperación y colaboración en el proceso de aprendizaje de la lengua inglesa como vehículo de
comunicación internacional

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN011 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes.
Conocimiento teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.
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ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN013 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos
académicos. Capacidad de argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

ESIN015 - Uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística inglesa, tanto impresos como
electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística)

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN018 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa

ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN020 - Participación en actividades discentes en grupo: trabajos, estudios¿

ESIN021 - Participación en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos: grupos de noticias, blogs¿

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN025 - Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, por medio de actividades prácticas en
clase.

ESIN026 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar recursos lingüísticos y metodológicos según los fines a alcanzar

ESIN027 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, como el estudio de los textos creativos
en inglés y la metodología de enseñanza y aprendizaje del inglés

ESIN028 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su descripción, tanto sincrónica como diacrónica

ESIN029 - Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de lenguas, en un contexto heterogéneo
heredero de tradiciones, métodos y enfoques muy diversos

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN031 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
literarios en lengua inglesa

ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN035 - Capacidad para analizar textos literarios y no literarios desde una perspectiva comparada, tanto entre diferentes formas
expresivas como entre lenguas diferentes, tomando como base para ello la lengua inglesa

ESIN036 - Conocimiento de las técnicas y métodos para ejercer la crítica textual y la edición de textos, en relación con textos
escritos en lengua inglesa

ESIN037 - Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y
otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN039 - Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje relacionados con los contenidos
disciplinares propios del módulo
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ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

ESIN041 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales

ESIN042 - Capacidad para la discusión literaria y la exposición oral, en lengua inglesa

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

ESIN044 - Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumno

ESIN045 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas

ESIN046 - Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno

ESIN047 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno

ESIN048 - Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como internacionales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universita-
rio regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 18/02/2015 de la Dirección General
de Universidades).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

El Grado en Estudios Ingleses no está vinculado a ninguna profesión con regulación oficial, de donde que el perfil de entrada, tanto en lo académico
cuanto en lo personal, queda abierto a todo tipo de estudiantes procedentes de los distintos Bachilleratos, no únicamente el de Humanidades.

Para cursar de forma adecuada el Título de grado en Filología Inglesa es recomendable contar con un cierto perfil de ingreso, que debiera reunir las
siguientes características:

1. Interés por el estudio de las materias propias de las letras, en particular las relacionadas con: la lengua inglesa, las literaturas en lengua inglesa, la
lingüística e historia y cultura de los países de habla inglesa, la teoría literaria y las lenguas clásicas.

2. Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional.

3. Afán de superación de las barreras comunicativas aceptando los errores como parte del proceso comunicativo: escuchar, hablar, leer y escribir son
tareas básicas a las que hay que habituarse.

4. Disposición a aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la co-
municación.

5. Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el pro-
ceso de aprendizaje. De igual manera se precisa una disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas.

En razón de lo expuesto, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para
cada caso se determinen en el citado Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los apartados siguientes.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen con-
tinuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al
menos 30 créditos.

e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

Procedimientos de acceso a la universidad:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.
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3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Principios rectores del acceso a la universidad española.

1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el citado real decreto se realizará desde el pleno respeto a
los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea
general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación
Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.

La matrícula es el punto de partida del que nace la relación de servicio con el estudiante y el inicio de la actividad académica y administrativa de la Uni-
versidad. Por todo ello, en ejercicio de la función que le corresponde, según establece el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Almería,
por ello de manera anual, se establece una regulación de los procedimientos, plazos y requisitos para la matriculación de los estudiantes que vayan a
cursar estudios oficiales en la Universidad. A título orientativo y sin perjuicio de la normativa que en su momento esté vigente, se adjunta un extracto
de esta normativa, publicada en el BOJA número 137 de 16/07/2014 y que estableció los criterios para el curso 2013-14

Matrícula en estudios de grado o de Primer y Segundo Ciclo

Estudiantes de nuevo ingreso.

1. Para iniciar estudios de Grado en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de
admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 18.1 y 21.2
de la citada Resolución.

2. Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

3. La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24 h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas se-
gún lo establecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página
Web automatricula.ual.es.

4. Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimien-
tos establecidos en la página web automatricula.ual.es.

5. Podrán realizar Matrícula Condicionada aquellos estudiantes preinscritos en el Distrito Único Andaluz que estén a la espera de obtener plaza en al-
guna Universidad de otra Comunidad Autónoma.

6. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para todas las asignaturas básicas y obligatorias,
siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

7. Los estudiantes de nuevo ingreso no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

8. Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos en los artículos 14 y 15 de la citada Resolución.

Estudiantes en continuación de estudios.

1. Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula
para el curso académico 2014-2015 será del 17 al 26 de septiembre.

2. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según lo es-
tablecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página web
automatricula.ual.es.

En la página web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

3. El orden de matriculación se establecerá mediante la asignación de una cita previa, la cual podrá ser consultada, a partir del día 11 de septiembre,
en la página web automatricula.ual.es y a través del servicio de Campus Virtual.
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4. El procedimiento de asignación de cita se realizará de acuerdo con la nota media del estudiante en el curso académico anterior, una vez concluida
e incorporadas al expediente las calificaciones correspondientes a la convocatoria de junio. El cálculo de dicha nota media se realizará del siguiente
modo:

a) Numerador: Sumatoria de la calificación de cada asignatura cursada en el curso anterior multiplicada por su duración en créditos (de acuerdo con lo
establecido en artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 6 de septiembre). No serán computados los créditos superados por adaptación/convalidación
en el curso anterior.

b) Denominador: Número mínimo de créditos que son requeridos (en la titulación, plan y curso que corresponda) para poder optar a beca según la Or-
den Anual de la Convocatoria de Becas y Ayudas al Estudio del Ministerio de Educación.

5. La cita se calculará a partir de las calificaciones que consten en el expediente del alumno a fecha 5 de septiembre. Los estudiantes en programas
de movilidad podrán solicitar el recálculo de su cita una vez que la Universidad de Almería disponga de sus calificaciones en el programa de movilidad
correspondiente. Si a fecha 15 de septiembre éstas no estuvieran disponibles, los alumnos podrán solicitar que se recalcule su cita aplicando las califi-
caciones del curso anterior.

6. Los estudiantes dispondrán de una única cita, y podrán matricularse, según las formas previstas en el punto 2 de este artículo, en cualquier momen-
to desde el día y la hora de su cita hasta la finalización del plazo establecido. Los alumnos deberán matricular todas las asignaturas necesarias, tanto
de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones.

7. El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacan-
tes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, bási-
cas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura, aun cuando éstas no figuren en la oferta de libre elección para el presente curso académico (en el
caso de asignaturas de Libre configuración). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de esta Resolución para los planes de estudio en
proceso de extinción.

8. Quedan exceptuadas de lo establecido en el apartado 7 del citada artículo, las asignaturas pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

9. Los alumnos repetidores de asignaturas de Campus Andaluz Virtual no ofertadas no podrán matricularse en las mismas.

Matrícula en estudios de Grado.

1. Los estudiantes que cursen estudios de Grado deberán matricularse de los créditos correspondientes según las modalidades de matrícula y sus par-
ticularidades establecidas en la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de esta Universidad, aprobada por el Consejo So-
cial en sesión celebrada el 30 de abril de 2010 y modificada en sesión celebrada el 26 de febrero de 2014.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que
contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente
responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con
stands informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se progra-
man charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a
incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de
Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a
los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado.

Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes
de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería

4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.

El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académi-
co en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando pa-
ra ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general
y la Universidad de Almería.

Objetivos específicos.

Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su
interés.

Recursos.

Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

Responsables

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

10 / 120

Equipos decanales de Dirección

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento
cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.

Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

Primera sesión:

Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos
sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos:

a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra
información que el Centro considere de interés.

b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS
e información acerca de las guías docentes.

c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los
profesores proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

Segunda sesión:

La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-
man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y
por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Respon-
sable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial Iniciación al
Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede
tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de
Información disponibles en la Universidad de Almería.

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Univer-
sidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda
sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.

4.3.2 Tutorías de Orientación.

El desarrollo de este punto está recogido en las Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Uni-
versidad de Almería y que se adjunta como enlace a esta memoria. (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de diciembre de 2011). Sin
perjuicio de cualquier otra normativa aprobada por la UAL con el fin de mejorar, organizar y facilitar la implantación de este tipo de tutorías.

La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en el ámbito universitario, ya que aporta
una nueva dimensión que complementa el concepto de tutoría tradicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría
de orientación como una responsabilidad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estudios de Grado, a tra-
vés de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso de aprendizaje y proyección labo-
ral de los estudiantes tutorizados.

La tutoría de orientación se concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad
y dotar de un importante valor añadido a la calidad docente.

Referencialmente las funciones de la tutoría de orientación serían:

- La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la integración del alumno en la vida universitaria y
para el desarrollo de su trayectoria en la universidad.

- La información, orientación y recursos para el aprendizaje.

- El Seguimiento y orientación del alumno que le permita preparar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional.

- La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.

4.3.3 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
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requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral).

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno.

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado
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7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades es-
pañolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.
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- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
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conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.
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La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduz-
can a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
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competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del
distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.
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En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.
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Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
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ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes
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Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA
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JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos
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Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debates

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Exposición de grupos de trabajo

Realización y resolución de ejercicios y problemas

Sesiones de evaluación

Demostración de procedimientos específicos

Evaluación de resultados

Realización de informes y proyectos

Trabajo en equipo

Trabajo de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

Realización de prácticas externas

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado

Realización de prácticas de laboratorio

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas finales (escritas u orales)

Pruebas, ejercicios, problemas

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.

Portafolio del estudiante

Participación activa del estudiante

Informe de Tutor

Exposición pública de Trabajo Final de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Grecolatinos de Las Lenguas Anglogermánicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Grecolatinos de las Lenguas Anglogermánicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de los antecedentes de las lenguas clásicas, así como de los procesos de evolución posterior. - Conocimiento de historia de la rela-
ción de la lengua latina con la lengua inglesa. - Conocimiento de los descriptores básicos de las lenguas clásicas, griega y latina (morfología y sinta-
xis).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Conocimientos de las bases grecolatinas de las lenguas anglogermánicas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN039 - Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje relacionados con los contenidos
disciplinares propios del módulo

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 50.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos para el Análisis y el Uso de la Lengua Española
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para el análisis y el uso de la lengua española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Entre los objetivos, resultado del aprendizaje, dedicaremos especial atención a la programación de la parte práctica, tanto en la modalidad escri-
ta como en la modalidad oral del español. El análisis de los textos escritos y orales en la realidad de su diversidad textual será, por tanto, un objetivo
esencial en la didáctica de esta asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos de la materia.

Conocimientos básicos de los fundamentos para el análisis y uso de la lengua española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN011 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes.
Conocimiento teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

ESIN039 - Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje relacionados con los contenidos
disciplinares propios del módulo

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 30.0

NIVEL 2: Idioma Moderno: Alemán

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los objetivos de aprendizaje se corresponderán con las competencias fijadas por el Marco Europeo de Referencia respecto del nivel A2 de compe-
tencia comunicativa en lengua extranjera. Asimismo, se tendrá también en cuenta el desarrollo de la competencia de aprendizaje y la competencia in-
tercultural, señaladas en el Portfolio Europeo de las Lenguas. Formación que, partiendo de la adquirida en las Materias Básicas y empleando el idioma
moderno como lengua vehicular de la enseñanza-aprendizaje, alcanzará el nivel que establezca la Universidad para cada uno de sus títulos.

2. Entender y hacerse entender utilizando una lengua diferente a la propia. Formación que, partiendo de la adquirida en las Materias Básicas y em-
pleando el idioma moderno como lengua vehicular de la enseñanza-aprendizaje, alcanzará el nivel que establezca la Universidad para cada uno de
sus títulos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos fonéticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Euro-

peo de Referencia para las lenguas. - Elementos sociolingüísticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos discursivos de la lengua alemana atribuidos

al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos funcionales de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito: La asignatura Alemán II tiene como prerrequisito haber cursado Alemán I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN025 - Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, por medio de actividades prácticas en
clase.

ESIN045 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas

ESIN046 - Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno

ESIN047 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 35 100

Proyecciones audiovisuales 8 100

Exposición de grupos de trabajo 8 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

11 100

Sesiones de evaluación 11 100

Evaluación de resultados 6 100

Trabajo en equipo 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

Portafolio del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Idioma Moderno: Francés
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrollar las destrezas básicas de la comunicación oral y escrita en lengua francesa, teniendo como objetivo el MARCO COMÚN EUROPEO DE
REFERENCIA PARA LAS LENGUAS, nivel B1. - Comprensión auditiva: Comprender las ideas principales cuando el discurso es claro y normal y se
trata de asuntos cotidianos que tienen lugar en el trabajo, en la escuela durante el tiempo de ocio, etc. Comprender la idea principal de muchos progra-
mas de radio o televisión que tratan temas actuales o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articulación sea relativamente lenta y clara.
- Comprensión lectora: Comprender textos redactados en una lengua de uso habitual y cotidiano o relacionada con el trabajo. Comprender la descrip-
ción de acontecimientos, sentimientos y deseos en cartas personales. - Interacción oral: Saber desenvolverse en casi todas las situaciones que se pre-
senten cuando se viaja a donde se habla francés. Poder participar espontáneamente en una conversación que trate temas cotidianos de interés perso-
nal, o que sean pertienentes para la vida diaria (familia, aficciones, trabajo, viajes, acontemcientos sociales, etc.) - Expresión oral: Saber enlazar frases
de forma sencilla con el fin de escribir experiencias y hechos, mis sueños, esperanzas y ambiciones, poder explicar y justificar brevemente mis opinio-
nes y proyectos. saber narrar una historia o relato, la trama de un libro o película y poder describir mis reacciones. - Expresión escrita: Ser capaz de
escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas que sean conocidos o de interés personal. Poder escribir cartas personales que describan expe-
riencias e impresiones. - Estimular la lectura de textos en lengua francesa y el comentario crítico.

2. Comprensión auditiva: Comprender las ideas principales cuando el discurso es claro y normal y se trata de asuntos cotidianos que tienen lugar en
el trabajo, en la escuela durante el tiempo de ocio, etc. Comprender la idea principal de muchos programas de radio o televisión que tratan temas ac-
tuales o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articulación sea relativamente lenta y clara. - Comprensión lectora: Comprender textos
redactados en una lengua de uso habitual y cotidiano o relacionada con el trabajo. Comprender la descripción de acontecimientos, sentimientos y de-
seos en cartas personales. - Interacción oral: Saber desenvolverse en casi todas las situaciones que se presenten cuando se viaja a donde se habla
francés. Poder participar espontáneamente en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal, o que sean pertienentes para la vida
diaria (familia, trabajo, viajes, acontecimientos sociales, etc.) - Expresión oral: Saber enlazar frases de forma sencilla con el fin de escribir experiencias
y hechos, mis sueños, esperanzas y ambiciones, poder explicar y justificar brevemente mis opiniones y proyectos. saber narrar una historia o relato, la
trama de un libro o película y poder describir mis reacciones. - Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos sencillos y bien enlazados sobre temas
que sean conocidos o de interés personal. Poder escribir cartas personales que describan experiencias e impresiones. - Estimular la lectura de textos
en lengua francesa y el comentario crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos fonéticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Euro-

peo de Referencia para las lenguas. - Elementos sociolingüísticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos discursivos de la lengua alemana atribuidos

al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos funcionales de la lengua alemana atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito: La asignatura Francés II tiene como prerrequisito haber cursado Francés I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN025 - Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, por medio de actividades prácticas en
clase.

ESIN045 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas

ESIN046 - Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno

ESIN047 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 54 100

Debates 2 100

Aprendizaje basado en problemas 6.5 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

19 100

Sesiones de evaluación 6 100

Evaluación de resultados 1.5 100

Trabajo en equipo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 20.0
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Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Linguística General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Lingüística General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumnado deberá conocer los principales hitos históricos en el desarrollo de la reflexión sobre el lenguaje, de modo que queden ensamblados
dentro de una perspectiva histórica y cultural general de la dimensión temporal de las sociedades.

2 .Valorar, apreciar y conocer críticamente el lenguaje y las lenguas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conocimientos de los conceptos básicos de la Lingüística General y su historia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas
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UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN015 - Uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística inglesa, tanto impresos como
electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística)

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

ESIN026 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar recursos lingüísticos y metodológicos según los fines a alcanzar

ESIN027 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, como el estudio de los textos creativos
en inglés y la metodología de enseñanza y aprendizaje del inglés

ESIN028 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su descripción, tanto sincrónica como diacrónica

ESIN029 - Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de lenguas, en un contexto heterogéneo
heredero de tradiciones, métodos y enfoques muy diversos

ESIN039 - Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje relacionados con los contenidos
disciplinares propios del módulo

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 43 100

Proyecciones audiovisuales 4 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

5 100

Debates 17 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

Estudio de casos 3 100

Exposición de grupos de trabajo 6 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

3 100

Sesiones de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 50.0

NIVEL 2: Literatura
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Historia de la Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación Literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría Literaria Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que el estudiante consiga un amplio conocimiento del saber teórico propio de la materia, es decir, la historia de las teorías literarias desde la Anti-
güedad grecolatina al siglo XXI. 2. Que logre identificar e interpretar las corrientes teóricas fundamentales de cada momento histórico: Antigüedad Gre-
colatina, Edad Media, Ciclo Clasicista (siglos XVI, XVII, XVIII), Siglo XIX (Romanticismo, Realismo, Historicismo, Biografismo, Crítica impresionista,
Teorías del arte por el arte) y Siglo XX (Teorías lingüísticas y semiológicas, Teorías históricas y sociológicas, Teorías psicoanalíticas, Teorías fenome-
nológicas, hermenéuticas y deconstructivas, Teorías feministas, La teoría literaria española en el siglo XX). 3. Que consiga un amplio conocimiento de
las figuras más destacadas de la teoría y la crítica literaria de cada período histórico: Antigüedad Grecolatina, Edad Media, Ciclo Clasicista (siglos XVI,
XVII, XVIII), Siglo XIX y Siglo XX. 4. Que logre identificar en textos concretos las principales líneas del pensamiento literario de cada período histórico:
Antigüedad Grecolatina, Edad Media, Ciclo Clasicista (siglos XVI, XVII, XVIII), Siglo XIX y Siglo XX. 5. Que consiga una actitud positiva de respeto ha-
cia la diversidad cultural. 6. Que se acreciente su creatividad, su espíritu emprendedor, su capacidad de autocrítica y su preocupación por la calidad. 7.
Que desarrolle su capacidad para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.

2. Capacidad de manifestar una reflexión ordenada y critica sobre el papel del estudio de la literatura. Capacidad de expresar ordenadamente: la im-
presión experimentada de una obra literaria concreta; lo que es en sí misma y lo que significa en relación a otras obras del mismo género que se escri-
bieron antes o después y su relacion con el medio socioeconomico que la vio nacer. Conectar la historia de la literatura española con los fenomenos
del mundo real que le da origen.

3.. Que el estudiante consiga un amplio conocimiento del saber teórico propio de la materia. 2. Que logre identificar e interpretar las corrientes teóricas
fundamentales de cada momento histórico y sea capaz de compararlas. 3. Que consiga un amplio conocimiento de las figuras más destacadas de la
teoría y la crítica literaria de cada período histórico y sea capaz de compararlas. 4. Que logre identificar en textos concretos las principales líneas del
pensamiento literario de cada período histórico y sea capaz de compararlas. 5. Que consiga una actitud positiva de respeto hacia la diversidad cultural.
6. Que se acreciente su creatividad, su espíritu emprendedor, su capacidad de autocrítica y su preocupación por la calidad. 7. Que desarrolle su capa-
cidad para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.

4. La redacción de textos en lengua inglesa que estén bien presentados, con ideas expuestas de forma razonable, alcanzando conclusiones coheren-
tes y con un lenguaje rico y diverso es el objetivo a alcanzar. Para ello se profundizará en las técnicas de expresión, se analizarán distintos tipos de
textos para ver sus componentes y se invitará a los alumnos a que produzcan sus propios trabajos escritos. Se hará hincapié en el trabajo creativo con
el lenguaje, de forma que se acentúe en el alumnado la capacidad de apreciación de la literatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conocimientos básicos de elementos constituyentes del fenómeno literario, con inclusión del desarrollo de habilidades de escritura creativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

42 / 120

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN005 - Capacidad para expresarse con fluidez y espontaneidad, utilizando el lenguaje con flexibilidad y eficacia para fines
sociales y profesionales

ESIN006 - Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN031 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
literarios en lengua inglesa

ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN035 - Capacidad para analizar textos literarios y no literarios desde una perspectiva comparada, tanto entre diferentes formas
expresivas como entre lenguas diferentes, tomando como base para ello la lengua inglesa

ESIN036 - Conocimiento de las técnicas y métodos para ejercer la crítica textual y la edición de textos, en relación con textos
escritos en lengua inglesa

ESIN037 - Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y
otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN039 - Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje relacionados con los contenidos
disciplinares propios del módulo

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

ESIN041 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales

ESIN042 - Capacidad para la discusión literaria y la exposición oral, en lengua inglesa

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

ESIN044 - Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumno

ESIN048 - Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 81.5 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

3 100

Debates 21 100

Aprendizaje basado en problemas 32 100

Estudio de casos 7 100

Exposición de grupos de trabajo 14.5 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

20 100

Realización de informes y proyectos 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Idioma Moderno Avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno Avanzado: Alemán

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Alemán III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Alemán IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los principales objetivos de la asignatura consisten en desarrollar la capacidad de los alumnos en los ámbitos de las principales campos lingüísticos
para desenvolverse en las siguientes actividades lingüísticas en un nivel B1 del Marco de referencia europeo de las lenguas: Rececpión oral, recep-
ción escrita, producción oral, producción escrita, interacción oral, interacción escrita, mediación oral y mediación escrita. A medida que el alumno am-
plíe sus conocimientos de la estructura gramatical de la lengua alemana, podrá leer textos sencillos en dicho idioma, comprenderlos, e incluso poder
llegar a redactar composiciones sencillas. Respecto al campo fonético, el objetivo es lograr que el alumno conozca y pueda distinguir los sonidos de la

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

45 / 120

lengua alemana estandar, y además, poder articularlos lo más fielmente posible. Que el alumno adquiera nociones una capacidad de aprendizaje que
le permita continuar por su cuenta. - Asimilar vocabulario correspondiente al nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. -Adquirir es-
tructuras gramaticales correspondientes al nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. - Expresarse oralmente. - Alcanzar una capaci-
dad específico-cultural correspondiente al nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas.

- Asimilar vocabulario correspondiente al nivel A2 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. -Adquirir estructuras gramaticales correspondien-
tes al nivel A2 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. - Producir sonidos alemanes. - Alcanzar una capacidad específico-cultural correspon-
diente al nivel A2 del Marco Europeo de Referencia de las Lenguas. - Capacitar al alumno para que aprenda de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales de la lengua alemana atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos fonéticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Co-

mún Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos sociolingüísticos de la lengua alemana atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos discursivos de la lengua ale-

mana atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos funcionales de la lengua alemana atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito de la materia: haber cursado la materia Idioma Moderno: Alemán de la Formación Básica.

Prerrequisito de la asignatura Alemán III haber cursado Alemán II.

Prerrequisito de la asignatura Alemán IV haber cursado Alemán III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN025 - Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, por medio de actividades prácticas en
clase.

ESIN045 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas

ESIN046 - Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno

ESIN047 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 58 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

24 100

Trabajo en equipo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 25.0

Participación activa del estudiante 0.0 25.0

NIVEL 2: Idioma Moderno Avanzado: Francés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: - Comprensión auditiva: Comprender discursos y conferencias extensos e in-
cluso seguir líneas argumentales complejas siempre que el tema sea relativamente conocido. Comprender casi todas las noticias de la televisión y los
programas sobre temas actuales. Comprender la mayoría de las películas en las que se habla en un nivel de lengua estándar. - Comprensión lecto-
ra: Ser capaz de leer artículos e informes relativos a problemas contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos.
comprender la prosa literaria contemporánea. - Interaccíón oral: Poder participar en una conversación con cierta fluidez y espontaneidad lo que posi-
bilita la comunicación normal con hablantes nativos. Poder tomar parte activa en debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y defen-
diendo diferentes puntos de vista. - Expresión oral: Presentar descripciones claras y detalladas de una amplia serie de temas. Saber explicar un punto
de vista sobre un tema exponiendo las ventajas y los inconvenientes de varias opciones. - Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos claros y deta-
llados sobre una amplia serie de temas. Poder escribir redacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o refuten
un punto de vista concreto. Saber escribir cartas donde se destaquen determinados hechos y experiencias.

2. Nivel B2+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: - Comprensión auditiva: Comprender discursos y conferencias extensos e in-
cluso seguir líneas argumentales complejas siempre que el tema sea relativamente conocido. Comprender casi todas las noticias de la televisión y los
programas sobre temas actuales. Comprender la mayoría de las películas en las que se habla en un nivel de lengua estándar. - Comprensión lecto-
ra: Ser capaz de leer artículos e informes relativos a problemas contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos.
Comprender la prosa literaria contemporánea. - Interacción oral: Poder participar en una conversación con cierta fluidez y espontaneidad lo que posi-
bilita la comunicación normal con hablantes nativos. Poder tomar parte activa en debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y defen-
diendo diferentes puntos de vista. - Expresión oral: Presentar descripciones claras y detalladas de una amplia serie de temas. Saber explicar un punto
de vista sobre un tema exponiendo las ventajas y los inconvenientes de varias opciones. - Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos claros y deta-
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llados sobre una amplia serie de temas. Poder escribir redacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o refuten
un punto de vista concreto. Saber escribir cartas donde se destaquen determinados hechos y experiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales de la lengua francesa atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos fonéticos de la lengua francesa atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Co-

mún Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos sociolingüísticos de la lengua francesa atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos discursivos de la lengua fran-

cesa atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. - Elementos funcionales de la lengua francesa atribuidos al nivel A2 y B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito de la materia: haber cursado la materia Idioma Moderno: Francés de la Formación Básica.

Prerrequisito de la asignatura Francés III haber cursado Francés II.

Prerrequisito de la asignatura Francés IV haber cursado Francés III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN025 - Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, por medio de actividades prácticas en
clase.

ESIN045 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas

ESIN046 - Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno

ESIN047 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 47 100

Debates 9 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

24 100

Sesiones de evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 20.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Inglés Instrumental y Traducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés Instrumental y Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Instrumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 .Los objetivos generales de esta asignatura van encaminados al desarrollo de las destrezas de comprensión auditiva y lectora y producción oral y es-
crita, de modo que el alumnado alcance un nivel avanzado de competencia comunicativa en lengua inglesa.

2 .Conocimiento práctico de las diferentes estratégias de traducción.Traducción de cuatro categorías diferentes de textos. Evaluación de traducciones
ajenas. Uso operativo de memorias de traducción

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Desarrollo de destrezas correspondientes al Nivel B1 del MECR para participar en interacciones y hacerse entender en situaciones variadas. - Estudio de la lengua inglesa a nivel instrumental, funda-

mentalmente desde la óptica de la traducción (directa y/o inversa), en sus diferentes registros así como diversas aplicaciones científico-tecnológicas y sociales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN005 - Capacidad para expresarse con fluidez y espontaneidad, utilizando el lenguaje con flexibilidad y eficacia para fines
sociales y profesionales

ESIN006 - Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión

ESIN007 - Capacidad para localizar, manejar, aprovechar y manipular la información contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet

ESIN011 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes.
Conocimiento teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

ESIN013 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos
académicos. Capacidad de argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 47 100

Proyecciones audiovisuales 1 100
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Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

4 100

Debates 9 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

20 100

Sesiones de evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 80.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 20.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Linguística Inglesa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fonología y Fonética Inglesas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fonología y Fonética Inglesas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Describir las características principales del sistema fonológico inglés en su componente segmental (fonemas vocálicos y consonánticos)y supraseg-
mental (entonación y ritmo) -Mejorar las destrezas comunicativas orales - Saber leer transcripciones correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio fonológico-fonético de la lengua inglesa contemporánea a nivel teórico y práctico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica
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UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN011 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes.
Conocimiento teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

ESIN018 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 10.0

NIVEL 2: Griego para Estudios Ingleses

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Griego para Estudios Ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Capacidad de lectura de palabras escritas en griego y con influencia y herencia en la lengua, literatura y culturas de habla inglesa. 2) Uso adecuado
de los recursos necesarios (diccionarios y bibliografía recomendada, así como bases de datos, aplicaciones informáticas y recursos web) para el estu-
dio de palabras clave de la lengua y cultura griega antigua, así como de etimologías relevantes en la lengua inglesa y en las literaturas escritas en len-
gua inglesa. 3) Aplicación del conocimiento de las metodologías de tradición clásica griega y estudios de recepción en la lengua y la cultura de los paí-
ses de habla inglesa. 4) Dominio de los principales rudimentos de la lengua griega clásica y conocimiento lingüístico y etimológico de la misma en un
nivel elemental pero solvente. 5) Conocimiento de los principales autores, obras y mitos de la cultura griega de influencia en la lengua, literatura y cul-
tura de los países de habla inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Presencia de la lengua y cultura griega en el contexto anglogermánico a lo largo del tiempo. - Introducción al estudio científico de la lengua griega a través de los textos, insistiendo en los aspectos básicos de tipo lingüístico -

Lectura de los textos griegos más significativos para sentar las bases de la historia de la literatura occidental en su evolución histórica y su recepción en la(s) literatura(s) de habla inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia Griego para Estudios Ingleses no podrás matricularte de Latín para Estudios Ingleses.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)
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UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 17.5 100

Proyecciones audiovisuales 4 100

Debates 8.5 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 20.0

Portafolio del estudiante 0.0 20.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Being able to understand at a basic level: Old English; Middle English; Modern English; Contemporary English.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio razonado de la Historia de los orígenes y evolución de la lengua inglesa, con atención a la influencia de las lenguas griega y latina en los pro-
cesos de formación y evolución de la inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN015 - Uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística inglesa, tanto impresos como
electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística)

ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 14 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

1 100

Debates 15 100

Exposición de grupos de trabajo 8 100

Realización de informes y proyectos 3 100

Trabajo en equipo 1 100

Trabajo de campo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 25.0

Participación activa del estudiante 0.0 25.0

NIVEL 2: Introducción a la Linguística en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Lingüística en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Los objetivos de esta asignatura son: Conocer las características de los componentes de la Lingüística y sus subcampos. Estudiar las distintas co-
rrientes de estudio dentro de la Lingüística, desde las más clásicas hasta las más actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Introducción al estudio científico de la lengua inglesa, haciendo un breve recorrido por las principales (sub-)áreas de la lingüística inglesa así como por sus respectivas unidades básicas de análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

ESIN026 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar recursos lingüísticos y metodológicos según los fines a alcanzar

ESIN027 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, como el estudio de los textos creativos
en inglés y la metodología de enseñanza y aprendizaje del inglés

ESIN028 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su descripción, tanto sincrónica como diacrónica

ESIN029 - Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de lenguas, en un contexto heterogéneo
heredero de tradiciones, métodos y enfoques muy diversos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 15 100

Debates 19 100

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

4 100

Evaluación de resultados 1 100

Realización de informes y proyectos 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Latín para Estudios Ingleses

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Latín para Estudios Ingleses

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. La adquisición completa de las "Competencias Específicas Desarrolladas", tal como quedan detalladas en el epígrafe anterior.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Presencia de la lengua y cultura latinas en las Islas Británicas a lo largo del tiempo. - Contribución de las Islas Británicas a la evolución y mantenimiento de la lengua y cultura latinas. - Estudio de los principales autores que es-

cribieron en latín y procedían de las Islas Británicas. El reducto irlandés. El renacimiento carolingio. La Edad Moderna. - Lectura y comentario de textos latinos, medievales y neolatinos que guardan relación con Britania: auto-

res, descripciones del territorio, crónicas de sucesos allí ocurridos. - Estudio selectivo de autores neolatinos británicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia Latín para Estudios Ingleses no podrás matricularte de Griego para Estudios Ingleses

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera
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UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

ESIN023 - Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas lenguas, así como de sus implicaciones
para la enseñanza de lenguas en el aula.

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Debates 4.2 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

9.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Linguística Inglesa Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lingüística Inglesa Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de las principales aplicaciones de la Lingüística junto con los métodos de investigación y análisis que le son propios, especialmente
los referidos a la enseñanza/aprendizaje de la lengua inglesa como lengua extranjera. - Conocimiento práctico de los métodos de análisis estudiados.
- Formación en las aplicaciones de dichos análisis a la interlengua del alumno de inglés como lengua extranjera con el objetivo último de contribuir a
mejorar su proceso de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio de las principales áreas del estudio científico de la lengua aplicado a la enseñanza y/o aprendizaje de la lengua inglesa en particular, abarcando tanto vertientes consolidadas en la tradición lingüística (e.g. Lingüística de

Contrastes, Análisis de Errores) como nuevos paradigmas que han adquirido auge incuestionable en la era de la tecnología (e.g. Lingüística de Corpus).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)
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UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN013 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos
académicos. Capacidad de argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés

ESIN015 - Uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la lingüística inglesa, tanto impresos como
electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de lingüística)

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

ESIN022 - Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación que afectan a la forma final adoptada
por el texto, en su vertiente oral y escrita.

ESIN026 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar recursos lingüísticos y metodológicos según los fines a alcanzar

ESIN027 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, como el estudio de los textos creativos
en inglés y la metodología de enseñanza y aprendizaje del inglés

ESIN028 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su descripción, tanto sincrónica como diacrónica

ESIN029 - Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de lenguas, en un contexto heterogéneo
heredero de tradiciones, métodos y enfoques muy diversos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

2 100

Estudio de casos 7 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 30.0

Portafolio del estudiante 0.0 70.0

NIVEL 2: Morfosintaxis de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sintaxis de la Lengua Inglesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sintaxis de la Lengua Inglesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfología de la Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumnado deberá estar familiarizado con el correcto manejo de las unidades de descripción y análisis morfosintáctico: categorías, sintagmas y
funciones. -El alumnado deberá saber definir y ejemplificar conceptos de la sintaxis de la oración simple en lengua inglesa. -El alumnado deberá anali-
zar satisfactoriamente una serie de cuestiones morfosintácticas en textos en lengua inglesa.

2. Presentar al alumnado las nociones básicas de análisis morfológico en lengua inglesa contemporánea a nivel tanto descriptivo como explicativo, a
saber, el morfema y la palabra; (2) Instruir al alumnado en el análisis práctico de un considerable elenco de vocablos de la lengua inglesa contemporá-
nea en los que intervienen procesos tales como la prefijación, la sufijación, la composición, etc; (3) Despertar en el alumnado una actitud crítica acer-
ca de las ventajas y desventajas del análisis basado en el morfema y de aquél basado en la palabra a la hora de resolver el análisis morfológico de de-
terminados casos idiosincrásicos de una forma satisfactoria; (4) Ayudar al alumnado a situar la Morfología en el contexto de dominios lingüísticos tales
como la Sintaxis, la Semántica, la Pragmática y la Fonología, entre otros, facilitándole así atisbar las limitaciones de un enfoque de la Morfología como
nivel lingüístico estrictamente autónomo, aislado de los dominios arriba mencionados.

3. El alumnado deberá estar familiarizado con el correcto manejo de las unidades de descripción y análisis morfosintáctico: categorías, sintagmas y
funciones. -El alumnado deberá saber definir y ejemplificar conceptos de la sintaxis de la oración simple en lengua inglesa. -El alumnado deberá anali-
zar satisfactoriamente una serie de cuestiones morfosintácticas en textos en lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio morfosintáctico de la oración simple en lengua inglesa, prestando especial atención a los principales tipos de realizaciones y funciones sintácticas de los constituyentes de la misma, así como a su relación con sus corres-

pondientes funciones semántico-pragmáticas. - Estudio morfosintáctico de la oración compuesta y compleja, prestando especial atención a los principales tipos de realizaciones y funciones sintácticas de los constituyentes de las

mismas, así como a su relación con sus correspondientes funciones semántico-pragmáticas y, en su caso, su potencial como elementos cohesivos en un texto. - Estudio científico de la estructura interna de las palabras en inglés

contemporáneo, de los procesos de formación de las mismas a nivel sincrónico, así como de sus relaciones con otras (sub-)áreas como la sintaxis, la semántica y, muy especialmente, la fonología y/o fonética.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

ESIN018 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 93 100

Aprendizaje basado en problemas 42 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Semántica, Pragmática y Análisis del Discurso de la Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lexicología y Semántica Inglesas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pragmática y Análisis del Discurso en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber analizar adecuadamente enunciados y textos de distintos tipos en lengua inglesa desde un punto de vista pragmático. -Saber analizar ade-
cuadamente enunciados y textos de distintos tipos en lengua inglesa desde el punto de vista del Análisis del Discurso. - Saber definir y ejemplificar
adecuadamente en lengua inglesa los conceptos propios de la Pragmática y el Análisis del Discurso. - Saber analizar y crear textos de géneros ya es-
tudiados y presentados como provenientes de distintas comunidades discursivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio científico de la semántica, lexicología y lexicografía de la lengua inglesa contemporánea, prestando especial atención a sus relaciones con otras (sub-)áreas de la lingüística, tales como la sinta-

xis, la pragmática, el Análisis del Discurso, etc. - Estudio científico de enunciados y textos desde una perspectiva pragmática y discursiva, así como de su interdependencia con otros niveles de análisis

lingüístico (e.g. sintáctico, semántico, fonológico-fonético, etc).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa
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ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN005 - Capacidad para expresarse con fluidez y espontaneidad, utilizando el lenguaje con flexibilidad y eficacia para fines
sociales y profesionales

ESIN006 - Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión

ESIN008 - Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a distintas variedades lingüísticas y
culturales relacionadas con el inglés

ESIN010 - Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas lingüísticas

ESIN011 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes.
Conocimiento teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

ESIN013 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos
académicos. Capacidad de argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés

ESIN014 - Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno (español).

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

ESIN018 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 49 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

2 100

Debates 16 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

19 100

Realización de informes y proyectos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Literatura y Cultura de los Países de Habla Inglesa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Alcanzar un conocimiento general de los procesos históricos en los países de habla inglesa desde los inicios de su población a la actualidad, ha-
ciendo especial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conocimientos básicos de la Historia y la cultura de los países de habla inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN007 - Capacidad para localizar, manejar, aprovechar y manipular la información contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet

ESIN008 - Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a distintas variedades lingüísticas y
culturales relacionadas con el inglés

ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN037 - Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y
otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN041 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales

ESIN044 - Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 80.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Literatura Inglesa I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura Inglesa del Siglo XX: Poesía, Teatro y Novela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa: Siglos XVIII y XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno deberá conocer de forma especializada los principales movimientos, autores y tendencias literarias de la literatura inglesa en la época a la
que se refiere la asignatura (siglo XX) y su proyección posterior. De igual modo deberá saber analizar desde una perspectiva crítica y contextual partes
de textos relevantes y significativos dentro del marco docente-discente proporcionado. Deberá adquirir técnicas instrumentales básicas relacionadas
con el entorno textual y adquirir otras que supongan un mayor dominio dentro del acceso a los textos, a su interpretación crítica y a la expresión de las
ideas y la estética subyacente en los mismos a través de una expresión madura, al menos de forma incipiente, en la lengua inglesa.

2 .En este curso se procederá al análisis de las obras de los grandes escritores de la Literatura Inglesa del Renacimiento (S. XVI). En la selección de
obras se estudian los temas y las características generales que predominan en la literatura del Renacimiento, con el fin de profundizar en el conoci-
mientop de la naturaleza y las pecularidades de la época

3. Esta asignatura pretende proporcionar una visión global de la evolución histórica de la literatura inglesa desde Alexander Pope hasta Oscar Wilde.
Se darán a conocer y se estudiarán los autores más representativos de los distintos periodos a través de una selección de sus obras

4. El alumno deberá conocer de forma especializada los principales movimientos, autores y tendencias literarias de la literatura inglesa en la época a la
que se refiere la asignatura (S. XVII), así como un avance y prospectiva hacia lo que constituirá el posterior desarrollo de la literatura en lengua inglesa
y su evolución. El alumno deberá saber analizar desde una perspectiva crítica y contextual partes de textos relevantes y significativos dentro del marco
docente-discente proporcionado. Deberá adquirir técnica instrumentales básicas relacionadas con el entorno textual y adquirir otras que supongan un
mayor dominio dentro del acceso a textos, a su interpretación crítica y a la expresión de las ideas y la estética subyacente en los mismos a través de
una expresión madura en lengua inglesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras más representativas de la literatura inglesa del siglo XX en los tres géneros: poesía, teatro y novela. - Estudio histórico y filológico de las

principales etapas, movimientos, autores y obras más representativas de la literatura inglesa de los siglos XVIII y XIX. - Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras más representativas

de la literatura inglesa renacentista del siglo XVI. - Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras más representativas de la literatura inglesa renacentista del siglo XVII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas
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UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 55 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

21 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

16 100

Debates 39 100

Exposición de grupos de trabajo 20 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

5 100

Sesiones de evaluación 22 100

Trabajo en equipo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 70.0
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Portafolio del estudiante 0.0 10.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Literatura Inglesa II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escritoras en Lengua Inglesa: Siglos XVIII, XIX y XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Textos de Literatura Inglesa: Siglos XIX y XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa Medieval

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.Es este curso se procederá al análisis de las obras de los grandes escritores ingleses. Se estudian los temas y las características generales que pre-
dominan en la literatura inglesa de los siglos XIX y XX, con el fin de profundizar en el conocimiento y en las peculiaridades de cada época

2.En este curso se procederá al análisis de las obras de los grandes escritores de la Literatura Inglesa Medieval. En la selección de obras se estudian
los temas y las características generales que predominan en la literatura Medieval, con el fin de profundizar en el conocimiento de la naturaleza y las
peculiaridades de la época.

3.Conocimiento de algunas obras literarias escritas por autoras inglesas relevantes. Introducción a la problemática de la mujer reflejada en obras lite-
rarias inglesas. En definitiva, consolidar las competencias indicadas en los apartados anteriores. Adquirir conocimientos y destrezas que permitan al
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alumnado la comprensión y asimilación de la materia. Familiarizar al alumnado con los recursos necesarios para que pueda realizar aprendizaje autó-
nomo en el marco de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado de la Literatura Inglesa Medieval Conocimiento y manejo de textos de Literatura Inglesa de los siglos XIX y XX Estudio razonado de las escritoras en Lengua Inglesa de los siglos XVIII, XIX y XX Conoci-

miento razonado de aspectos relativos a la Tradición Clásica y su recepción en la Literatura inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá escoger 6 ECTS de Tradición Clásica, a elegir entre los 12 que se ofrecen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN013 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos
académicos. Capacidad de argumentar y expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN031 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
literarios en lengua inglesa
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ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN037 - Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y
otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

ESIN041 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales

ESIN042 - Capacidad para la discusión literaria y la exposición oral, en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 59 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

11 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

13 100

Debates 30 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Literatura Norteamericana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana: Siglo XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana: Siglo XX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.En este curso se procederá al análisis de las obras de los grandes escritores norteamericanos. El curso es una introducción a una selección de poe-
mas y narraciones. Se estudian los temas y las características generales que predominan en la literatura norteamericana del siglo XIX, con el fin de
profundizar en el conocimiento de la naturaleza y las peculiaridades de la época.

1.En este curso se procederá al análisis de las obras de los grandes escritores de la Literatura Norteamericana del S. XX. En la selección de las obras
se estudian los temas y las características generales que predominan en la literatura del S. XX, con el fin de profundizar en el conocimiento de la natu-
raleza y las peculiaridades de la época.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio histórico y filológico de las principales etapas, movimientos, autores y obras más representativas de la literatura norteamericana del siglo XIX. - Estudio histórico y filológico de las principales eta-

pas, movimientos, autores y obras más representativas de la literatura norteamericana del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas
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ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 30 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

30 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

3 100

Debates 31 100

Exposición de grupos de trabajo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 20.0

Portafolio del estudiante 0.0 10.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Otras Literaturas en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Otras Literaturas en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno deberá conocer de forma específica los principales movimientos, autores y tendencias literarias de las nuevas expresiones literarias en
lengua inglesa de las dos áreas seleccionadas (literatura canadiense y antillana).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis de los principales autores y obras más representativas en lengua inglesa, con la excepción de los autores británicos y norteamerica-
nos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC
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UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN001 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa

ESIN002 - Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa

ESIN003 - Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de estilo y registro, así como artículos
especializados e instrucciones técnicas largas

ESIN004 - Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica en la lengua inglesa

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Participación activa del estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: Teorías Literarias en Gran Bretaña y Estados Unidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Literarias en Gran Bretaña y Estados Unidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que el estudiante consiga un amplio conocimiento del saber teórico propio de la materia, es decir, la historia de las teorías literarias en Gran Breta-
ña y Estados Unidos desde la Edad Media al siglo XXI. 2. Que logre identificar e interpretar las corrientes teóricas fundamentales de cada momento
histórico: Edad Media, Ciclo Clasicista (siglos XVI, XVII, XVIII), Siglo XIX y Siglo XX. 3. Que consiga un amplio conocimiento de las figuras más desta-
cadas de la teoría y la crítica literaria de cada período histórico. 4. Que logre identificar en textos concretos las principales líneas del pensamiento lite-
rario de cada período histórico. 5. Que consiga una actitud positiva de respeto hacia la diversidad cultural. 6. Que se acreciente su creatividad, su espí-
ritu emprendedor, su capacidad de autocrítica y su preocupación por la calidad. 7. Que desarrolle su capacidad para el trabajo autónomo y el trabajo
en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Panorama amplio de la historia de la teoría y la crítica literaria en Gran Bretaña y Estados Unidos desde la Edad Media al siglo XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN030 - Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en relación con la literatura y otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa; uso de bases de datos bibliográficas

ESIN031 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de textos
literarios en lengua inglesa

ESIN032 - Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la comprensión y lectura crítica de otras
manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN035 - Capacidad para analizar textos literarios y no literarios desde una perspectiva comparada, tanto entre diferentes formas
expresivas como entre lenguas diferentes, tomando como base para ello la lengua inglesa

ESIN036 - Conocimiento de las técnicas y métodos para ejercer la crítica textual y la edición de textos, en relación con textos
escritos en lengua inglesa

ESIN037 - Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la lectura y el análisis de textos literarios y
otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

ESIN044 - Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 10 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

6 100

Debates 14 100

Estudio de casos 6 100

Exposición de grupos de trabajo 6 100

Trabajo en equipo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías
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Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 40.0

NIVEL 2: Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: La Recepción de los Géneros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción de los Géneros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocimiento del fenómeno del género literario en la Antigüedad griega y romana: su reflexión teórica y su praxis. - Conocimiento de los grandes gé-
neros literarios clásicos grecorromanos. - Conocimiento de la presencia de los grandes géneros literarios antiguos en la literatura inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Concepto, método y fuentes de los estudios de Tradición Clásica. - Relación entre géneros y creación literaria en las literaturas antiguas. - Los géneros en la Literatura griega: origen, definición y evolución. - Los géneros en la

Literatura latina: transmisión, implantación y evolución. - Estudio de la influencia de la teoría de los géneros literarios en la Literatura Inglesa: descripción, principales hitos, evolución. - Estudio de la recepción de los géneros

literarios en la Literatura Inglesa: autores y épocas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: La Recepción de los Géneros no podrás matricularte
de Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: La Recepción del Teatro

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.

ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

91 / 120

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

7 100

Debates 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0

NIVEL 2: Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: La Recepción del Teatro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción del Teatro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta asignatura intenta resaltar la importancia del legado clásico, especialmente del fenómeno clásico, en la Literatura Inglesa, y en especial en el tea-
tro de W. Shakespeare.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio del fenómeno teatral griego, en todas sus vertientes relevantes (literaria, social, ideológica, etc.) y su pervivencia en las literaturas europeas, con especial énfasis en el teatro inglés - Estudio del fenómeno teatral latino,

en todas sus vertientes relevantes (literaria, social, ideológica, etc.) y su pervivencia en las literaturas europeas, con especial énfasis en el teatro inglés

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: La Recepción del Teatro no podrás matricularte de
Tradición Clásica en la Literatura Inglesa:La Recepción de los Géneros

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN012 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos

ESIN017 - Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones lingüísticas con respecto a unidades,
relaciones y procesos.
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ESIN019 - Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y reconocer características con respecto a
dichos períodos.

ESIN040 - Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente más amplia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 50.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Contextos del Grado, Entornos Profesionales y Trabajo Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la Enseñanza y/o Aprendizaje del Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Enseñanza y/o Aprendizaje del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar a los estudiantes preparación básica y formación para hacer frente a situaciones de enseñanza. Hacer frente a la situación de los ELT en
España actualmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Análisis de metodologías, técnicas y recursos para implementar en el aula procesos de enseñanza-aprendizaje del inglés como lengua extranjera, dentro del marco normativo. Contenidos: Applied linguistics and language tea-

ching - Methods, approaches and techniques in ELT - Curriculum, syllabus design and lesson planning - Communicative competence - Teaching language skills - Teaching linguistic elements - Sociocultural aspects and inter-

cultural awareness - Resources and materials - Assessment and evaluation

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito: El alumno sólo podrá cursar esta materia como alternativa a las prácticas externas cuando no hubiera oferta suficiente de prácticas exter-
nas. Es incompatible con la materia Prácticas Externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera
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UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN009 - Capacidad de cooperación y colaboración en el proceso de aprendizaje de la lengua inglesa como vehículo de
comunicación internacional

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN021 - Participación en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos: grupos de noticias, blogs¿

ESIN024 - Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones concretas de aprendizaje y enseñanza de
idiomas.

ESIN027 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, como el estudio de los textos creativos
en inglés y la metodología de enseñanza y aprendizaje del inglés

ESIN029 - Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de lenguas, en un contexto heterogéneo
heredero de tradiciones, métodos y enfoques muy diversos

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 6 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

5 100

Debates 5 100

Aprendizaje basado en problemas 3 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Sesiones de evaluación 2 100

Demostración de procedimientos
específicos

4 100

Evaluación de resultados 2 100

Realización de informes y proyectos 1 100

Trabajo en equipo 5 100

Trabajo de campo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Participación activa del estudiante 0.0 100.0

Informe de Tutor 0.0 100.0

NIVEL 2: Políticas de Interculturalidad en los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Políticas de Interculturalidad en los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Desarrollar una perspectiva crítica, reflexiva y comparativa sobre los contenidos de las diferentes secciones del programa, las distintas culturas re-
presentadas en el mismo y la diversidad de experiencias, intereses y proyectos. Ejercitar la comunicación intercultural y dada la procedencia plurilin-
güe de los estudiantes participantes se hará especial énfasis en el inglés y el español. Estudiar las contribuciones de las principales teorías lingüís-
ticas, sociales y psicológicas a cuestiones concretas de la comunicación intercultural. Conocer distintos marcos sociales y legales sobre diversidad,
igualdad, género, etc, así como las instituciones internacionales como la ONU y sus agencias que diagnostican el reparto de recursos mundiales y la
pobreza, marginación y exclusión y conocer las políticas de ayuda humanitaria y cooperación al desarrollo del gobierno español, la Unión Europea y
demás organismos y ONGs internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio sintético de los intercambios de conocimientos entre culturas, relaciones de amistad y solidaridad, interacción y proximidad entre diversas culturas, intereses comunes y cooperación económica, política, educación, emi-

gración, igualdad, iniciativas de desarrollo, oportunidades de trabajo, los medios de comunicación y las nuevas formas de identidad nacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el R.D. que regula los títulos de Grado, los estudiantes podrán ver reconocidos hasta 6 ECTS en función de las activi-
dades desarrolladas. En el caso de que no les fuera posible o decidieran no ejercer este derecho, deberán cursar una optativa entre las ofrecidas por
la Universidad de Almería para tales ámbitos de actuación. Las que se ofrecen dentro del Grado en Filología Hispánica son: Políticas de interculturali-
dad en los países de habla inglesa y Sociedad y globalización en los países de habla inglesa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN008 - Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a distintas variedades lingüísticas y
culturales relacionadas con el inglés
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ESIN009 - Capacidad de cooperación y colaboración en el proceso de aprendizaje de la lengua inglesa como vehículo de
comunicación internacional

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN020 - Participación en actividades discentes en grupo: trabajos, estudios¿

ESIN021 - Participación en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos: grupos de noticias, blogs¿

ESIN038 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica

ESIN043 - Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los conocimientos adquiridos en el módulo

ESIN044 - Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 25 100

Debates 16 100

Realización de informes y proyectos 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El objetivo principal de las Prácticas Externas es ofrecer al alumno los mecanismos y procesos necesarios que le permitan aplicar y complementar
los conocimientos y habilidades adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejerci-
cio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento; través de la inmersión en la actividad laboral,
profesional y empresarial propia del sector. Se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje: a) Integración de los conocimientos adquiridos en el
ámbito laboral, profesional y empresarial. b) Desarrollo de la metodología de trabajo adecuada a la labor desarrollada. c) Desarrollo de la capacidad de
trabajo autónomo y grupal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Desarrollo de prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si, en su caso, te matriculas de la materiaPrácticas Externas no podrás matricularte de Metodología de la Enseñanza y/o
Aprendizaje del Inglés .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN020 - Participación en actividades discentes en grupo: trabajos, estudios¿

ESIN021 - Participación en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos: grupos de noticias, blogs¿

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

ESIN048 - Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como internacionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de campo 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Realización de prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de Tutor 0.0 100.0

NIVEL 2: Sociedad y Globalización en los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedad y Globalización en los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Acabada la asignatura, se espera que el alumno haya asimilado la importancia de la globalización en la sociedad actual. Se espera que el alumno
pueda: Leer y entender textos de diversa complejidad Exponer de forma breve y concisa del impacto que la globalización tiene en las sociedades oc-
cidentales y en los países del denominado tercer mundo. Adquirir un compromiso ético ante situaciones de desigualdad de género, religión, etc. Desa-
rrollar una conciencia global sobre qué aspectos de la globalización pueden ser perniciosos para la sociedad (económico, medioambiental, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio sintético de los derechos civiles y humano, la ciudadanía democrática, la dimensión económica, ideológica y cultural, la globalización, el deterioro medio ambiental y el desarrollo sostenible, la globalización alternativa,

la educación, la política, la mujer y el cambio social, el papel del Estado en la economía global, el problema de la superpoblación, el nuevo tipo de sociedad y la globalización de las lenguas en el comercio y en la comunicación

internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el R.D. que regula los títulos de Grado, los estudiantes podrán ver reconocidos hasta 6 ECTS en función de las activi-
dades desarrolladas. En el caso de que no les fuera posible o decidieran no ejercer este derecho, deberán cursar una optativa entre las ofrecidas por
la Universidad de Almería para tales ámbitos de actuación. Las que se ofrecen dentro del Grado en Filología Hispánica son: Políticas de interculturali-
dad en los países de habla inglesa y Sociedad y globalización en los países de habla inglesa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 27 100

Proyecciones audiovisuales 4 100

Debates 8 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clases teórico-prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 20.0

Participación activa del estudiante 0.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante estará capacitado para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal, un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de natu-
raleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas relacionadas con este Plan de Estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elaboración y presentación del trabajo final de Grado, que se deberá presentar, por orden de prelación, en lengua inglesa, en lengua española o en cualquiera de las que el estudiante haya cursado o visto reconocida en las ma-

terias de Idioma Moderno e Idioma Moderno Avanzado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

ESIN007 - Capacidad para localizar, manejar, aprovechar y manipular la información contenida en bases de datos y otros
instrumentos informáticos y de Internet

ESIN016 - Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de la lengua y las tecnologías de la
comunicación y la información

FB001 - Conocimientos básicos de la rama

ESIN033 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios
escritos en lengua inglesa

ESIN034 - Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones culturales en lengua inglesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de informes y proyectos 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

0.0 50.0

Exposición pública de Trabajo Final de
Grado

0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alicante Profesor
Asociado

7 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

14 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

14 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

58.1 0 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

2.3 100 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.3 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 30 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se relacionan un conjunto de compe-

tencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre

de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:    Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Na-

cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Univer-

sidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las fa-

cultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamen-

te formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfecciona-

miento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.    Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras

necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados

del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el

apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar

cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

· Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

· Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso

de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

· Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesiona-

les del Título.

En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
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· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universi-

dad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la Figura 1 (Distribución temporal de la evaluación de las competencias). Para la medida del progreso y los resultados del

aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Co-

misiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.   Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

     

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

 Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar    

Procedimientos de evaluación    

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas        

Responsables de la evaluación    

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO3110

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Los/las estudiantes del actual Título de Licenciado en Filología Inglesa podrán optar por:  

· Finalizar los estudios de Licenciado en Filología Inglesa, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

· Adaptación al Grado en Estudios Ingleses. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

           

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Ti-
tulaciones Oficiales de la Universidad de Almería.  (59kb)

En su caso, las adaptaciones se realizarán por materias, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automáti-

ca:  

MATERIA DE GRADO ECTS LRU MATERIA DE LA LICENCIA-

TURA

Idioma moderno 12 12

Segunda Lengua y su Lite-

ratura

Lengua 6 8 Lengua

Lengua clásica 6 8 Segunda Lengua y su Lite-

ratura

Lingüística 12 10 Lingüística

Literatura 24 16 Teoría de la Literatura

Segunda Lengua y su Lite-

ratura

Optatividad

Idioma moderno avanzado 12 12 Optatividad

Inglés instrumental 12 16 Lengua Inglesa

Fundamentos de Lingüística

General

6 6 Modelos teóricos de la Lin-

güística contemporánea

Fonética y Fonología Ingle-

sas

6 8 Fonética y Fonología Ingle-

sas

Historia de los orígenes

y evolución de la lengua

inglesa

12 12 Historia de la lengua inglesa

12 12 Gramática Inglesa

Semántica, Pragmática y

análisis del discurso de la

lengua inglesa

Morfosintaxis de la lengua

inglesa

18 18 Prácticas de Gramática

Inglesa I

Optatividad

Lingüística inglesa aplicada 6 6 Optatividad

Literatura Inglesa I 24 24 Literatura Inglesa

Literatura Inglesa III

Literatura Inglesa IV

Literatura Inglesa II 24 24 Literatura Inglesa y Norte-

americana

Textos de Literatura Norte-

americana

Textos de Literatura Inglesa

Optatividad

Otras literaturas en lengua

inglesa

6 6 Optatividad

Liteatura norteamericana 12 12 Literatura Inglesa y Norte-

americana

Literatura Inglesa y Norte-

americana

Historia y cultura de los

países de habla inglesa

6 8 Historia y cultura de los

países de habla inglesa

Teorías literarias en Gran

Bretaña y Estados Unidos

6 8 Teoría de la literatura británi-

ca y norteamericana

Optatividad 6 6 Optatividad

Prácticas Externas 6 6  

Trabajo final 6

        A continuación se adiciona la Tabla de Adaptación de asignaturas aprobada en el Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2010:  

Grado en Estudios Ingleses                                                                                        Licenc. Filología Inglesa
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Cód Cur Cua. Materia Asignatura Cr. Ciclo Curso Asignatura Código Créd.

1.5.A.1. 1 C1 IDIOMA MO-

DERNO: ALE-

MÁN

Alemán I 6 1 1 Segunda Lengua:

Alemán

31971107 8

1.5.A.2. 1 C2 Alemán II 6 1 2 Literatura de la

Segunda Lengua:

Alemán

31972104 6

.5.B.1. 1 C1 IDIOMA MO-

DERNO: FRAN-

CÉS

Francés I 6 1 1 Segunda Lengua:

Francés

31971109 8

1.5.B.2. 1 C2 Francés II 6 1 2 Literatura de la

Segunda Lengua:

Francés

31972106 6

2.2.1. 2 C3 IDIOMA MO-

DERNO AVAN-

Francés III 6 1 OPT Lengua Francesa

II

31977309 6

ZADO: FRAN-

CÉS

2.2.2. 2 C4 Francés IV 6 1 OPT Literatura France-

sa del Siglo XX

31977310 6

1.2.1. 1 C2 LINGÜÍSTICA

GENERAL

Fund. De la Lin-

güística General

6 1 1 Lingüística Gene-

ral I

31971104 5

1.2.2. 2 C4 Hª de la Lingüís-

tica

6 1   2 2   3 Lingüística Ge-

neral II ó Mode-

31972102  

31973202

5   6

los Teóricos de la

Lingüística Cont.

1.4.3. 1 C1 LITERATURA Intr. A la Hª de la

Teoría de la Lit.

6 1 1 Teoría de la Lite-

ratura I

31971112 5

1.4.4. 2 C3 Teoría de la Liter.

Comparada

6 1 2 Teoría de la Lite-

ratura II

31972109 5

5.6.1. 3 C5 TEORÍAS LI-

TERARIAS EN

GRAN BRETA-

Teorías literarias

en Gran Bretaña y

Estados Unidos

6 2 4 Teoría de la Lite-

ratura Británica y

Norteamericana

31974204 6

ÑA Y ESTADOS

UNIDOS

1.3.1. 2 C4 FUNDAMEN-

TOS PARA EL

ANÁLISIS Y

Fund. Anal. Y

Uso de la Leng.

Esp.

6 1   1 1   2 Lengua Española

ó Aspectos Des-

31971102  

31972201

8   6

EL USO DE LA criptivos del Es-

pañol ActualLENGUA ESPA-

ÑOLA

1.4.1. 1 C2 LITERATURA Intr. A la Litera-

tura

6 1 OPT Introducción al

Estudio de las

31977305 6

Teorías Literarias

en España

4.4.B.1. 3 C5 LATÍN PARA

ESTUDIOS IN-

GLESES

Latín para estu-

dios ingleses

6 1 1 Segunda Lengua:

Latín

31971111 8

4.4.C.1. 3 C5 GRIEGO PARA

ESTUDIOS IN-

GLESES

Griego para estu-

dios ingleses

6 1 1 Segunda Lengua:

Griego

31971110 8

5.3.B.1. 3 C5 TRADICIÓN

CLÁSICA EN LA

Trad. Clásica en

Lit. Ing.: la recep-

6 1 OPT La Tradición Clá-

sica Griega en la

31977308 5

LITERATURA Literatura de Len-

INGLESA: LA ción de los géne-

ros gua Inglesa y Ale-

manaRECEPCIÓN DE

LOS GÉNEROS

5.3.C.1. 3 C5 TRADICIÓN

CLÁSICA EN LA

Trad. Clásica en

Lit. Ing.: el teatro

6 1 OPT El Teatro Griego 31977302 5

LITERATURA

INGLESA: RE-

CEPCIÓN DEL

TEATRO

4.1.1. 1 C1 INTRODUC-

CIÓN A LA LIN-

GÜÍSTICA EN

Introd. A la Lin-

güística en Len-

gua Inglesa

6 1 1 Lengua Inglesa I 31971103 8

LENGUA IN-

GLESA

4.6.1. 4 C7 LINGÜÍSTICA

INGLESA APLI-

CADA

Ling. Inglesa apli-

cada

6 1   1 2   1 Lengua Inglesa

II ó Prácticas de

Lengua Inglesa

31972101  

31971202

8   8

4.2.1. 1 C2 FONOLOGÍA

Y FONÉTICA

INGLESAS

Fonología y foné-

tica inglesas

6 1   1 1   OPT Fonética y Fono-

logía Inglesas ó

31971201  

31977304

12   6

Fonética y Fono-

logía Inglesas II

4.5.3. 4 C7 MORFOSINTA-

XIS DE LA LEN-

GUA INGLESA

Morfología de la

Leng. Inglesa

6 2   2 3   3 Gramática Inglesa

I ó Prácticas de

31973101  

31973203

6   6

Gramática Inglesa

I

4.5.1. 3 C6 Sintaxis de la len-

gua inglesa I

6 2 4 Gramática Inglesa

II

31974101 6

4.5.2. 4 C7 Sintaxis de la len-

gua inglesa II

6 2 4 Prácticas de Gra-

mática Inglesa II

(sintaxis)

31974203 6
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4.3.1. 3 C5 SEMÁNTICA,

PRAGMÁTICA

Lexicología y se-

mántica inglesas

6 2 4 Lengua Inglesa III 31974201 6

Y ANÁLISIS

DEL DISCURSO

4.3.2. 3 C6 Pragmática y aná-

lisis del discurso

en lengua inglesa

6 2 4 Lengua Inglesa IV 31974202 6

DE LA LENGUA

INGLESA6

4.4.A.1. 3 C6 HISTORIA DE

LA LENGUA

INGLESA

Hª de la Lengua

Inglesa

6 2 3 Historia de la

Lengua Inglesa

31973102 12

3.1.1. 2 C3 INGLÉS INS-

TRUMENTAL Y

TRADUCCIÓN

Inglés Instrumen-

tal

6 2 OPT Introducción a la

Lengua Inglesa

31978312 6

para Fines Espe-

cíficos

3.1.2. 4 C8 Traducción 6 2 OPT Introducción a

la Traductología

31978313 6

Inglesa. Teoría y

Práctica

5.3.A.1. 4 C8 LITERATURA

INGLESA II

Liter. Inglesa me-

dieval

6 1 1 Introducción a la

Literatura Inglesa

31971101 6

5.2.3. 4 C7 LITERATURA

INGLESA I

Liter. Inglesa del

renacimiento: s.

XVI

6 2 4 Literatura Inglesa

II

31974102 6

5.2.4.     5.2.2. 3     2 C5     C3 Liter. Inglesa del

renacimiento: s.

6     6 1 2   Literatura Ingle-

sa III

  31972202   12

XVII Y Liter. In-

glesa: s. XVIII y

XIX

5.3.A.3. 2 C4 LITERATURA

INGLESA II

Escritoras en leng.

Inglesa: s. XVIII,

XIX y XX

6 2 3 Textos de Litera-

tura Norteameri-

cana

31973204 7

5.3.A.2. 3 C6 Textos de Liter.

Inglesa: s. XIX

y XX

6 2 4 Textos de Litera-

tura Inglesa

31974205 6

5.2.1. 1 C1 LITERATURA

INGLESA I

Intr. Lit. Inglesa

del s. XX: Poesía

Teatro novela

6 1 1 Literatura Inglesa

I

31971105 6

5.5.1. 3 C6 LITERATURA

NORTEAMERI-

CANA

Liter. Norteameri-

cana: s. XIX

6 2 3 Literatura Norte-

americana I

31973104 6

5.5.2. 4 C7 Liter. Norteameri-

cana: s. XX

6 2 4 Literatura Norte-

americana II

31974103 5

5.4.1. 2 C4 OTRAS LITERA-

TURAS EN LEN-

GUA  INGLESA

Otras literaturas

en lengua inglesa

6 2 OPT Otras Literaturas

en Lengua Inglesa

31978318 6

5.1.1. 2 C3 HISTORIA Y

CULTURA DE

LOS PAÍSES

Hª y cultura de los

paises de habla

inglesa

6 2 3 Historia de los

Países de Habla

Inglesa

31973103 8

DE HABLA IN-

GLESA

6.2.A.1. 4 C8 METODOLOGÍA

DE LA ENSE-

ÑANZA Y/ O

Metod. De la

enseñanza y/o

aprend. Del inglés

6 2 OPT Metodología de

la Enseñanza del

Ingles

31978316 6

APRENDIZAJE

DEL INGLÉS

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3054000-04008561 Licenciado en Filología Inglesa-Facultad de Humanidades

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24861693G Francisco Javier García González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decano de la Facultad de
Humanidades
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro; General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio

cs
v:

 1
99

98
15

37
04

62
55

55
18

77
74

8



Identificador : 2501711

111 / 120

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Ing2-13-11-15.pdf

HASH SHA1 :8637B8EF6FD78F527ECFF80FF390F0ACDB99C751

Código CSV :191920043480103692255789
Ver Fichero: Ing2-13-11-15.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :41Ingleses11-01-16.pdf

HASH SHA1 :5EB6C5F745A365CDAE82ED45B28FCB17FDCC35CF
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FACULTAD DE HUMANIDADES 


2.-JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL 


 


2.1 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  


El Grado de Estudios Ingleses que se propone viene a sustituir al presente título de Filología 


Inglesa. Desde el principio, la demanda de formación en este ámbito generó gran interés en 


la Universidad de Almería. Cuando comenzó su andadura el título de Filología Inglesa, se 


diseñó pensando en aumentar una oferta formativa que contaba sólo con un título de 


Licenciado en Filología Hispánica diseñado con el objeto de facilitar la transferencia de 


estudiantes a los segundos ciclos de las otras Filologías. Es bueno señalar que los 


profesionales formados en la Universidad de Almería desde el año 1997 ya están ejerciendo 


como docentes en la Enseñanza Secundaria y Bachillerato (incluso en la enseñanza 


universitaria), aparte de en otros ámbitos del mercado laboral regional, nacional e 


internacional. 


 


Desde un punto de vista académico y científico, el Grado de Estudios Ingleses ofrece un 


modelo educativo científicamente sólido y adecuado a un mundo cambiante y cada vez más 


globalizado, que tiene al inglés como lengua franca y donde los contactos culturales, 


literarios y lingüísticos han adquirido una importancia primordial. En este contexto de 


globalización, este Grado, que responde ante todo a 


la necesidad de preparar a los alumnos para un 


mercado de trabajo cada vez más exigente, se 


estructura en torno a dos ejes fundamentales que 


se complementan entre sí. Por un lado, desde una 


perspectiva lingüística, el título propone la 


formación de estudiantes que posean un buen 


dominio de la lengua inglesa, así como de los 


recursos necesarios para poner en práctica con 


éxito el proceso de enseñanza-aprendizaje en un 


contexto discursivo que se aproxime, en la mayor 


medida posible, a la realidad anglo-hablante.  


 


Por otro lado, desde el punto de vista cultural y 


literario, sitúa al alumno en distintos escenarios 


literario-culturales del mundo angloparlante. En 


este sentido, es decir, desde la perspectiva textual o literaria, esta propuesta parte de la base 


de que la destreza activa de crear e interpretar textos como unidades de comunicación a 


todos los niveles de la interacción humana va mucho más allá del simple ejercicio mecánico 
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2.1 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  


de comprensión o traducción, proporcionando al individuo una serie de recursos que le 


capacitan para analizar de forma crítica la realidad del mundo que le rodea. Desde esta 


perspectiva, estimamos que un título de grado en estudios ingleses como el que presentamos 


contribuirá a la formación de los potenciales alumnos, en la medida en que ofrecerá una 


visión más crítica de la realidad a partir del conocimiento reflexivo y razonado, abriendo ante 


ellos un amplio abanico de salidas profesionales que les facilitará su inserción en el mundo 


laboral. 


 


Por otra parte, los Estudios de Grado que se proponen inician al estudiante en las habilidades 


y métodos de investigación relacionados con las áreas de conocimiento cultural, lingüístico y 


literario de los países de habla inglesa, de manera que al completar esta formación de Grado, 


los estudiantes estarán capacitados para comenzar una carrera investigadora a través de 


Estudios Superiores de Máster y Doctorado. 


 


Por lo que respecta al interés profesional de esta titulación, cabe decir, en primer lugar, que 


el Grado de Estudios Ingleses ofrece al egresado un enorme abanico de posibilidades 


laborales: éstas en absoluto se reducen al ejercicio de la docencia, sino que se extienden a un 


amplio catálogo de actividades profesionales y del sector de servicios (no en vano, la tasa de 


empleo de los actuales licenciados en Filología Inglesa, si no es la más alta, continúa estando 


entre las más elevadas de las filologías, al menos en términos relativos). 


 


Así pues, el Grado en Estudios Ingleses que aquí se propone tiene como principal objetivo 


formar a los futuros titulados en un conjunto de competencias profesionales -cuya base 


fundamental será el dominio de la lengua inglesa y el conocimiento de la literatura, cultura y 


sociedad de los países de habla inglesa-, que les faciliten la integración en el mercado laboral 


en cualquiera de los perfiles que se enumeran a continuación: 


 Enseñanza de la lengua, literatura y culturas de los países de habla inglesa, Institutos 


Universitarios de Idiomas, Academias y cualesquiera otros ámbitos, salvo los 


expresamente contemplados en el apartado 1.1.2. de la ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de 


diciembre1 


 Profesores de lengua inglesa en instituciones culturales y en empresas. 


 Trabajo como investigadores en las distintas áreas de la disciplina o en áreas afines 


(lengua y lingüística inglesas, lingüística teórica y aplicada a la investigación literaria y 


cultural de los países de habla inglesa o a las nuevas tecnologías del lenguaje y de la 


comunicación, etc.). 


                                                
1 ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación 


de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma.: “2. No 


podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún plan de estudios 


correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la referencia expresa a las 


profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanzas de Idiomas sin que dicho título cumpla las condiciones establecidas” 
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INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO  


 Trabajo como mediadores culturales bilingües (español-inglés). 


 Trabajo en la industria editorial (elaboración de diccionarios, libros de texto, traducción 


literaria y no literaria). 


 Trabajo en traducción instrumental para instituciones oficiales y empresas. 


 Trabajo como colaboradores y asesores lingüísticos y literarios en medios de 


comunicación. 


 Trabajo en Agencias de noticias y empresas periodísticas. 


 Trabajo como asesores culturales bilingües en gestión cultural de organismos públicos y 


privados. 


 Trabajo en aquellos cuerpos de la Administración y de la Unión Europea que requieren un 


buen conocimiento de otras lenguas y culturas. 


 Trabajo en los diferentes niveles de la gestión turística (establecimientos turísticos, 


organización de viajes, elaboración de materiales culturales e informativos). 


Estos perfiles profesionales están en consonancia con los perfiles formativos descritos para el 


campo de conocimiento de las lenguas por la red temática europea Tuning, Educational 


Structures in Europe, desarrollada dentro del programa Education and Culture DG, Lifelong 


Learning Programme por las Universidades de Groningen y Deusto 


(http://tuning.unideusto.org), y por el Libro Blanco del Título de Grado en Estudios en el 


ámbito de la Lengua, Literatura, Cultura y Civilización de la Agencia Nacional de Evaluación de 


la Calidad y Acreditación.  


 


Según se recoge en este Libro Blanco (p. 254), en su conjunto, estos perfiles cumplen dos 


objetivos fundamentales, de los cuales participa igualmente el Grado de Estudios Ingleses 


aquí propuesto; a saber: 


1. Mantener y ahondar en determinados perfiles tanto teóricos (ligados al estudio y a la 


investigación) como prácticos (docencia, traducción, trabajo editorial, etc.), que siempre 


han estado vinculados al mundo de los estudios filológicos y más recientemente 


lingüísticos y literarios, tanto nacionales como transnacionales 


2. Incorporar o recuperar ciertos perfiles nuevos o aparentemente nuevos, esencialmente 


prácticos, no siempre contemplados de manera directa por los estudios filológicos, pero 


que las respuestas de los encuestados indican cuando hablan de su actividad laboral, lo 


que quiere decir que la formación recibida ya les ha capacitado para desarrollarlos. 
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2.2 


REFERENTES EXTERNOS  


El primero de los referentes se encuentra en las directrices del título oficial de Licenciado 


en Filología Inglesa (Resolución de 9 de mayo de 1997, BOE 129 de 30/5/1997, de la 


Universidad de Almería, por la que se establece el plan de estudios). 


 


La referencia nacional más importante es el llamado Libro Blanco o, en su formulación 


exacta, ,  sin fecha [pero posterior a julio del 2005]2. Aun cuando no se llegó a aprobar y 


quedó en calidad de borrador, la extensión y prolijidad de sus contenidos lo convierten en 


un elemento fundamental para el análisis del estado de cualquier especialidad filológica 


en el entorno europeo.  


 


Dentro del territorio español, la Licenciatura en Filología Inglesa está tendiendo a adoptar 


la denominación de Grado en Estudios Ingleses. Se adjunta la relación de títulos 


disponibles en España, tomada de la web del Ministerio de Educación. 


 


Enseñanza Universidad 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad Autónoma de Barcelona 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad Autónoma de Madrid 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad Complutense de Madrid 


Grado en Estudios ingleses Universidad de Alcalá 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Barcelona 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Extremadura 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Granada 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de La Laguna 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de La Rioja 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Lleida 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Murcia 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Salamanca 


Grado en Estudios Ingleses  Universidad de Sevilla 


Grado en Estudios Ingleses  Universitat de las Illes Balears 


Grado en Estudios Ingleses  Universitat Jaume I de Castellón 


Grado en Estudios Ingleses. Lengua, Literatura 


y Cultura 


Universidad Nacional de Educación a Distancia 


(UNED) 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Antonio de Nebrija 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Autónoma de Barcelona 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Autónoma de Madrid 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Complutense de Madrid 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Complutense de Madrid 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de A Coruña 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de A Coruña 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Alcalá 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Alicante 
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Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Almería 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Almería 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Barcelona 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Cádiz 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Cádiz 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Castilla-La Mancha 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Córdoba 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Córdoba 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Deusto 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Extremadura 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Extremadura 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Granada 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Granada 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Huelva 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Huelva 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Jaén 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Jaén 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de La Laguna 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de La Rioja 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de León 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Lleida 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Málaga 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Málaga 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Murcia 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Oviedo 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Oviedo 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Salamanca 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Santiago de Compostela 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Santiago de Compostela 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Sevilla 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Sevilla 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Valladolid 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Valladolid 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Vigo 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Vigo 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad de Zaragoza 


Licenciado en Filología Inglesa 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea 


Licenciado en Filología Inglesa 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Nacional de Educación a Distancia 


Licenciado en Filología Inglesa Universidad Rovira i Virgili 


Licenciado en Filología Inglesa Universitat de las Illes Balears 


Licenciado en Filología Inglesa Universitat de València (Estudi General) 


Licenciado en Filología Inglesa Universitat de València (Estudi General) 
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Licenciado en Filología Inglesa Universitat Jaume I de Castellón 


 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 


CONSULTA UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN 


DEL PLAN DE ESTUDIOS.  


 


2.3 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS  


Comisiones de Titulación de la UAL 


Según se refleja en el documento “DIRECTRICES PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ACTUALES 


ENSEÑANZAS A LOS NUEVOS TÍTULOS OFICIALES DE LA UAL” aprobado en Consejo de 


Gobierno de fecha 1-4-08, de las Comisiones de Titulación encargadas de elaborar la 


propuesta de Memoria de Titulación para su verificación por el Consejo de Universidades, 


forman parte además de una representación de profesores, los siguientes miembros: 


 Dos estudiantes por titulación nombrados por la Junta de Centro. 


 Un/a miembro del personal de administración y servicios nombrados por la Junta de 


Centro. 


 Un miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Titulación, nombrado por ésta. 


 Dos expertos en el ejercicio de la profesión o empleadores, aprobados por la 


Comisión de Estrategia y Relaciones con la Sociedad del Consejo Social de la UAL y 
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aprobados por este órgano en fecha 19-06-08. 


 Dos egresados/as por titulación designados por el Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleo (a participar en plenario). 


 


Creación del Comité del Grado en Estudios Ingleses 


 Normativa: Directrices del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 


 Constitución del Comité: ver documentación adjunta 


 Reuniones del Plenario: a lo largo del Curso Académico 2008-2009 


 Reuniones de la subcomisión académica: a lo largo del Curso Académico 2008-2009 
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2.4 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y 


Grupos de Trabajo: 


 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 


realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar 


consensos respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido 


en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 


representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 


Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los 


vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes 


de cada una de las universidades andaluzas. La de Artes y Humanidades, más en 


concreto, se constituyó el día 15 de mayo del año 2008. 


 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y 


Grupos de Trabajo: 


 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


 Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 


realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar 


consensos respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido 


en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 


representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 


Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los 


vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes 


de cada una de las universidades andaluzas. 
Día Rama Hora 


14-05-08 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h 


14-05-08 Económicas y empresariales 17:00 h 


14-05-08 Ingeniería y Arquitectura 19:00 h 


15-05-08 Ciencias 9:30 h 


15-05-08 Ciencias de la Salud 11:30 h 


15-05-08 Arte y Humanidades 13:30 h 


15-05-08 Jurídicas 17:00 h 


 


 


 


Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las Comisiones 


de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del Consejo Andaluz de 


Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 


  


Así mismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará de 


nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución 
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de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los trabajos y acuerdos que 


hasta el momento se han alcanzado. 


 


Consulta a empleadores 


Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la Universidad de 


Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y 


con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal. 


 


Objetivos 


 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad 


de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad de 


prácticas externas en los nuevos planes. 


 


Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el 


que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 


conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 


mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 


porcentaje de aceptación. 


 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 


Importante 


Muy 


Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica 15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y organizaciones 41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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ACTA RESUMEN DE LAS SESIONES LA COMISIÓN 


PARA LAS FILOLOGÍAS CELEBRADAS LOS DÍAS 26 


DE MAYO, 6 Y 26 DE JUNIO 


La Comisión de las universidades andaluzas para el establecimiento del catálogo de 


futuros Títulos de Grado en Filología y para el diseño del 75% de los contenidos 


comunes de cada uno de ellos se reunió en Granada los días 26 de mayo, 6 y 26 de 


junio bajo la presidencia de la Excma. Sra. Vicerrectora de Grado y Posgrado de la 


Universidad de Granada, Dª Lola Ferre Cano con la asistencia y participación de los 


decanos/a de las universidades andaluzas que al final se relacionan. A dichas 


reuniones asiste además el Sr. Director del Secretariado de Enseñanzas de Artes y 


Humanidades de la UGR D. Fernando Fernández Bastarreche. Actuó como secretaria Dª 


Mª Elena Martín-Vivaldi Caballero Decana de la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad de Granada. 


Los acuerdos adoptados en las citadas sesiones son los siguientes: 


1) Catálogo de grados 


De acuerdo con la propuesta del Libro blanco para las Filologías: 


Grado en Filología Hispánica  


Grado en Filología Clásica  


Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas  


Grado en Lenguas y Culturas árabe y hebrea  


Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas 


Grado en Literaturas europeas comparadas 


Como títulos exentos o de acuerdo con las circunstancias de las universidades 


andaluzas: 


Grado en Estudios ingleses  


Grado en Estudios árabes e islámicos  


Grado en Estudios franceses 


Grado en Lengua y Literatura alemanas 


Grado en Lenguas y Literaturas 


Grado en Estudios hebreos y judaicos  


2) Módulo de formación básica (60créditos) común para todos los Títulos de grado en 


Filología (materias y créditos): 


-Lengua 6cc 


-Lingüística 6cc 


-Idioma moderno 12cc 


-Literatura 6cc 


-Lengua Clásica 6cc 


-24cc de materias de la rama de Artes y Humanidades, de otras ramas, etc. (RD 


1393/2007 de 30 de octubre, Capítulo III, Artículo 12.2) a juicio de cada Universidad. 
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La materia de rama Lengua arriba citada será Lengua española 


3) Todos los alumnos/as de Filología deberán cursar 24cc de un idioma moderno 


diferente al de su titulación de los que 12cc se incluyen en el módulo de formación 


básica y 12cc en el módulo nuclear de cada titulación. 


En los títulos con dos lenguas, los 24cc citados serán de Lengua española. 


4) Se destinan 6cc para el Trabajo fin de Grado. 


5) Se destinan 6cc para prácticas externas, taller práctico, etc., (R. D. 1393/2007 DE 


30 DE OCTUBRE) 


6) El resto de los módulos de cada título propuesto así como las competencias y el 


resumen de los contenidos de cada uno de tales módulos se adjunta a esta acta. 


GRANADA A 30 DE JUNIO DE 2008 


 


VºBº LA SECRETARIA 


  


 


 


 


 


 


 


EXCMA. SRA. Dª LOLA FERRE CANO. 


VICERRECTORA DE GRADO Y POSGRADO 


ILMA. SRA. Dª ELENA MARTÍN-VIVALDI 


CABALLERO 


DECANA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA 


Y LETRAS 
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CCALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN    


JUSTIFICACIÓN 
El Título de Grado en Estudios Ingleses sustituirá al 
actual Título de Licenciado en Filología Inglesa, y su 
implantación se llevará a cabo de manera 
progresiva, de acuerdo con el siguiente esquema: 


 PRIMER CURSO. Septiembre de 2010  
(Extinción del Primer Curso de Licenciado en 
Filología Inglesa) 


 SEGUNDO CURSO. Septiembre de 2011  
(Extinción del Segundo Curso y de las optativas del 
Primer Ciclo de Licenciado en Filología Inglesa)


 TERCER CURSO. Septiembre de 2012  
(Extinción del Tercer Curso de Licenciado en 
Filología Inglesa) 


 CUARTO CURSO. Septiembre 2013  
(Extinción del Cuarto Curso y de las optativas del 


Segundo Ciclo de Licenciado en Filología Inglesa) 


Curso de implantación  2010-2011 


 


     


10.2  PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN EN SU CASO DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS 


EXISTENTES AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 


PROCEDIMIENTO 
 


Los/las estudiantes del actual Título de Licenciado en Filología Inglesa podrán optar por: 


 


1. Finalizar los estudios de Licenciado en Filología Inglesa, que se extinguirá progresivamente, 
según la normativa establecida por la Universidad de Almería. 


2. Adaptación al Grado en Estudios Ingleses. Para ello, se establecerá un cuadro de 
adaptaciones preciso. 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la 


Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de 


Almería. (59kb) 


En su caso, las adaptaciones se realizarán por materias, según el procedimiento específico 
establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática: 


 


MATERIA DE GRADO ECTS LRU MATERIA DE LA LICENCIATURA 


Idioma moderno 12 12 Segunda Lengua y su Literatura 


Lengua  6 8 Lengua 


Lengua clásica 6 8 Segunda Lengua y su Literatura 


Lingüística 12 10 Lingüística 


Literatura 24 16 Teoría de la Literatura 


Segunda Lengua y su Literatura 


Optatividad 


Idioma moderno avanzado 12 12 Optatividad 


Inglés instrumental 12 16 Lengua Inglesa 


Fundamentos de Lingüística General 6 6 Modelos teóricos de la Lingüística 
contemporánea 


Fonética y Fonología Inglesas 6 8 Fonética y Fonología Inglesas 


Historia de los orígenes y evolución de la lengua 
inglesa 


12 12 Historia de la lengua inglesa 


Semántica, Pragmática y análisis del discurso de 
la lengua inglesa 


12 12 Gramática Inglesa 


Morfosintaxis de la lengua inglesa 18 18 Prácticas de Gramática Inglesa I  
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Optatividad 


Lingüística inglesa aplicada 6 6 Optatividad 


Literatura Inglesa I 24 24 Literatura Inglesa 


Literatura Inglesa III 


Literatura Inglesa IV 


Literatura Inglesa II 24 24 Literatura Inglesa y Norteamericana 


Textos de Literatura Norteamericana 


Textos de Literatura Inglesa 


Optatividad 


Otras literaturas en lengua inglesa 6 6 Optatividad 


Liteatura norteamericana 12 12 Literatura Inglesa y Norteamericana 


Literatura Inglesa y Norteamericana 


Historia y cultura de los países de habla inglesa 6 8 Historia y cultura de los países de habla inglesa 


Teorías literarias en Gran Bretaña y Estados 
Unidos 


6 8 Teoría de la literatura británica y 
norteamericana 


Optatividad 6 6 Optatividad 


Prácticas Externas 6 6  


Trabajo final 6 


 


 


 


 


A continuación se adiciona la Tabla de Adaptación de asignaturas aprobada en el Consejo de 
Gobierno de fecha 28 de julio de 2010: 
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110.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DEL SIGUIENTE TÍTULO 


PROPUESTO 


ENSEÑANZAS 
Ldo. Filología Inglesa  


URL: http://www.boe.es/boe/dias/1997/05/30/pdfs/A16796-16804.pdf  
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				2013-09-11T09:04:48+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












AACCESO Y ADMISIÓN 


       
4.1  


SIISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 


ACOGIDA ACCESIBLES Y ORIENTACIÓN  A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y A LA TITULACIÓN   


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. 
Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 
ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante 
dentro del  Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos.  
 
Además se realizan JORNADAS DE RECEPCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMER CURSO 
ORGANIZADAS POR LA FACULTAD DE HUMANIDADES. En estas jornadas se presenta el 
equipo decanal, y se realiza una presentación de los principales servicios de la Universidad 
a los estudiantes (Biblioteca, Servicio de Deportes, Empleo y Centro de Lenguas 
 
 
44.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
aaccesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación 
aa la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y 
Empleo y de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio 
abierto a toda la comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las 
necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de 
Necesidades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y 
profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 
Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 
Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello 
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44.1  
SSIISTEMAS DE IINFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 


ACOGIDA ACCESIBLES Y ORIENTACIÓN  A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y A LA TITULACIÓN   


el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar 
en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso 
formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y 
al buscar una salida profesional. 
 Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el 
ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
44.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad.  
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad 
organizada todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de 
Gestión de Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas son los estudiantes de 2º 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación 
Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el 
personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén interesados en ellas, 
especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es 
doble, por una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y 
administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, 
etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 
disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 
Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito 
Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados, etc. 
Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, etc. 
Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
44.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
eespeciales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos 
en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que 
tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 
Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en 
la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a 
una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con 
discapacidad. 
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44.1  
SSIISTEMAS DE IINFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 


ACOGIDA ACCESIBLES Y ORIENTACIÓN  A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO 


PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y A LA TITULACIÓN   


Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración 
en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 
Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 
Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial 
de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de 
Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria 
a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a 
la integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. 
Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se 
encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 
centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y 
apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal 
del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 
 
NNuevas iniciativas  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo / 
decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de atención al 
estudiante con discapacidad. 
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Perfil de Ingreso  


(Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del requerimiento de subsanación de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico) 


Para cursar de forma adecuada el Título de grado en Filología Inglesa es recomendable 


contar con un cierto perfil de ingreso, que debiera reunir las siguientes características: 


1. Interés por el estudio de las materias propias de las letras, en particular las 


relacionadas con: la lengua inglesa, las literaturas en lengua inglesa, la lingüística e 


historia y cultura de los países de habla inglesa, la teoría literaria y las lenguas clásicas. 


2. Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional. 


3. Afán de superación de las barreras comunicativas aceptando los errores como parte 


del proceso comunicativo: escuchar, hablar, leer y escribir son tareas básicas a las que 


hay que habituarse. 


4. Disposición a aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, 


utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la comunicación. 


5. Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación 


mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proceso de aprendizaje. 


De igual manera se precisa una disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico 


de ideas. 
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				2016-01-11T14:14:48+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












PPERSONAL ACADÉMICO 


PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


De acuerdo con lo especificado más abajo en cuanto a personal académico y de administración y 
servicios, se procede a señalar que se dispone de los recursos humanos suficientes para 
desarrollar las enseñanzas correspondientes. 


 


 


CRITERIOS APLICADOS 


1.- Sólo se tienen en cuenta los profesores que, teniendo asignados créditos en la Ordenación 
Docente 2008-09, están en servicio activo a 7 de julio de 2009, excluyendo los becarios y los fuera 
de convenio. 


2.- Las categorías utilizadas agrupan a los siguientes profesores: 


Categoría (Resumen) Categoría Real 


CU Catedrático de Universidad 


TU Titular de Universidad y Titular de Universidad Interino. 


CEU Catedrático de Escuela Universitaria 


TEU Titular de Escuela Universitaria 


Colaboradores Profesor Colaborador 


Contratado Doctor Profesor Contratado Doctor 


Asociado Doctor Profesor Asociado, Profesor Asociado Ciencias de la Salud, Profesor 
Asociado Laboral que tienen el título de doctor. 


Ayudante Doctor Profesor Ayudante Doctor 


Ayudante Profesor Ayudante 


Asociado Profesor Asociado, Profesor Asociado Ciencias de la Salud, Profesor 
Asociado Laboral 


Otros ITEM, Catedráticos de Bachillerato, Prof. de Enseñanza Secund. 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


(inclu. EMI) 


 


Observación: -  No existe la categoría “Asociado Doctor” como modalidad de contratación. 


 


3.- La Dedicación utilizada agrupa a las siguiente Dedicaciones que aparecen por contrato: 


 


Dedicación (Resumen) Dedicación  Real 


Tiempo Completo Tiempo Completo y Tiempo Completo Contratados 


Tiempo Parcial Tiempo Parcial de 6 horas, Tiempo Parcial de 5 horas, Tiempo Parcial 
de 4 horas, Tiempo Parcial de 3 horas y Tiempo Parcial de 2 horas,  


 


 


4.- Experiencia docente del profesorado: Si un profesor no tiene quinquenios se determina los 
que les correspondería en función de su antigüedad en la UAL (sólo se consideran múltiplos de 5 
años) 


5.- % Dedicación al título. 


Se calcula en función de la dedicación del profesorado realizando la siguiente división: 


 


Cohorte de Entrada: Profesores a Tiempo Completo con docencia en el título 


100
PSC de  títuloslos en todos entrada de cohorte lapor  impatidos Créditos


 títuloelen  entrada de cohorte lapor  impartidos Créditos x
 


 


Cohorte de Entrada: Profesores a Tiempo Parcial con docencia en el título 


100
PSC de  títuloslos en todos entrada de cohorte lapor  impatidos Créditos


 títuloelen  entrada de cohorte lapor  impartidos Créditos x  
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


 


A continuación, se adjunta el desglose del personal académico disponible con especificación de 
experiencia docente e investigadora, de acuerdo con los datos proporcionados por el Servicio de 
Personal de la Universidad de Almería. 


 


 


Filología Alemana Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU     


CEU     


TEU 
Doctor 1 0 1  


No Doctor     
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


Otras 
figuras 


Doctor 1    


No Doctor     


Total 2 0 1  


 


Filología Francesa Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 2 0 5 2 


CEU     


TEU 
Doctor 1 0 2 2 


No Doctor 2 0 10 5 


Otras 
figuras 


Doctor 1    


No Doctor 5    


Total 11  17 9 


 


Filología Griega Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 3 2 12 11 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1   1 


No Doctor     


Total 4 2 12 12 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


 


Filología Inglesa Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 12 6 33 23 


CEU     


TEU 
Doctor 3 0 7 3 


No Doctor 2 0 12 3 


Otras 
figuras 


Doctor 3    


No Doctor     


Total 20 6 52 29 


 


Filología Latina Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 2 2 9 5 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1   1 


No Doctor 1    


Total 4 2 9 6 


 


Historia Antigua Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


CU 1 3 4 3 


TU     


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1    


No Doctor     


Total 2 3 4 3 


 


Historia Contemporánea Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 6 4 


TU 1 2 4 2 


CEU 1 1 6 2 


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 3 6 16 8 


 


Historia de America Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU     


CEU     
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1    


No Doctor     


Total 1    


 


Historia Medieval Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 1 1 6 2 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1   2 


No Doctor     


Total 2 1 6 4 


 


Historia Moderna Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 3 3 


TU 1 0 6  


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras Doctor     
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


figuras No Doctor     


Total 2 3 9 3 


 


Lengua Española Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 4 3 


TU 6 7 24 16 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 7 10 28 19 


 


Lingüística General Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 2 4 3 


TU 2 2 5 3 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 3 4 9 6 


 


cs
v:


 1
09


18
79


56
64


60
01


87
06


81
72


2







PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


Literatura Española Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 8 8 33 15 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 8 8 33 15 


 


Prehistoria Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 2 2 10 2 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1   3 


No Doctor     


Total 3 2 10 5 


 


Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada 


Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 4 3 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


TU 1 3 3 3 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 2    


No Doctor     


Total 4 6 7 6 


 


En la siguiente tabla, se hace relación de los puestos de personal de apoyo disponible, de acuerdo 
con la información proporcionada por el Servicio de Personal de la Universidad de Almería. 


 


 


 


Los Departamentos que imparten docencia en este Grado cuentan, cada uno, con un Jefe de 
Negociado de Apoyo Administrativo. La estructura de Personal de Administración y Servicios de la 
Secretaría de la Facultad puede consultarse en la URL siguiente: una administradora, dos jefes de 
negociado y cuatro puestos base. La estructura puede consultarse en la web 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/personas/index.htm 


 


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
Interino 


3 0 0 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
Interino 


2 7 19 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


11 5 12 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


10 10 29 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


16 5 27 


E. Administrativa 
U.GRANADA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


16 8 5 


E. Auxiliar 
Administrativa 
U.ALMERIA 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


16 5 27 


E.Auxiliar 
Técnica. UAL 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


14 0 9 


E.Auxiliar 
Técnica. UAL 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


12 7 0 


E.Auxiliar 
Técnica. UAL 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


14 0 0 


E.Auxiliar 
Técnica. UAL 


Facultad de 
Humanidades 


Funcionario 
de Carrera 


15 6 18 


      


      


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de 
Ciencias Humanas y 
Sociales 


Funcionario 
de Carrera 


8 9 0 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de 
Filología 


Funcionario 
de Carrera 


15 7 10 


E.Gestión 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Departamento de 
Filología Francesa, 
Lingüística y Didáctica 
de la Expresión 


Funcionario 
de Carrera 


13 3 14 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de 
Filología Inglesa y 
Alemana 


Funcionario 
de Carrera 


14 1 0 
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PPRROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES. ADECUACIÓN DEL 


PROFESORADO Y EL PERSONAL DE APOYO AL PLAN DE ESTUDIOS DISPONIBLE 


E.Técnica 
Admva.de Apoyo 
Docen.e Inv.UAL 


Departamento de 
Historia, Geografía e 
Historia del Arte 


Funcionario 
de Carrera 


11 11 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de 
Historia, Geografía e 
Historia del Arte 


Funcionario 
de Carrera 


15 5 12 
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MMEECANISMOS DE LOS QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DEL 


PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


 


Los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las contrataciones del 
personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 
necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. 


 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, 
bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de 
admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los 
miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 


 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y 
el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la Universidad 
de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico  Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 
En la siguiente tabla, se hace relación de los puestos de personal de apoyo disponible, de acuerdo 
con la información proporcionada por el Servicio de Personal de la Universidad de Almería. 
 
 


 
Los Departamentos que imparten docencia en este Grado cuentan, cada uno, con un Jefe de 
Negociado de Apoyo Administrativo. La estructura de Personal de Administración y Servicios de la 
Secretaría de la Facultad puede consultarse en la URL siguiente: una administradora, dos jefes de 
negociado y cuatro puestos base. La estructura puede consultarse en la 
web http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/personas/index.htm 
 


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


3 0 0 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


2 7 19 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


11 5 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


10 10 29 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E. Administrativa 
U.GRANADA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 8 5 


E. Auxiliar 
Administrativa 
U.ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 9 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


12 7 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


15 6 18 


      
      


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Ciencias 
Humanas y Sociales 


Funcionario de 
Carrera 


8 9 0 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología Funcionario de 
Carrera 


15 7 10 


E.Gestión 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Departamento de Filología 
Francesa, Lingüística y 
Didáctica de la Expresión 


Funcionario de 
Carrera 


13 3 14 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología 
Inglesa y Alemana 


Funcionario de 
Carrera 


14 1 0 
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E.Técnica 
Admva.de Apoyo 
Docen.e Inv.UAL 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


11 11 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


15 5 12 


 
 
 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo 
integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a 
alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 
cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 
aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 
instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
- Simplificación de los procesos administrativos.  
- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos 
y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 
ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 
trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 
cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros 
asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen 
de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 
tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 
expediente académico del alumno. 


 
La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 
necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 
consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser 
atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, 
preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 
atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 
preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden 
ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
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Línea cero 
Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 
1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 
 


 
El grado lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y materiales suficientes y no 
han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, 
ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 
dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 
y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
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género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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RRECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que 
deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


  


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 


 


Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 
tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


Para realizar y garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los diferentes 
espacios, medios y recursos materiales, 
se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de 
Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones1:  


 Metros cuadrados: 16.194. 
                                                           


1  Puede consultarse el vídeo promocional de la Biblioteca Nicolás Salmerón en 
http://www.ual.es/Universidad/Biblioteca/turcana/viodeocompleto.mpg (revisado el 20-02-2009). 
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7.1 Justificación 
 Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 
 Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 
 Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 
 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas 


cada una 
 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, 


televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 
 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos equipados 


con ordenador y lector de microfilm 
 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 
 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
 Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


 Colección en papel:  
o Monografías: 166.865 
o Revistas: 2.407 


 Colección electrónica:  
o Ebooks: 567.790  
o Revistas: 12.306 
o Bases de datos: 70 
o Otros formatos:  
o CD/DVD. 1.742 
o Mapas: 447 
o Microfichas: 503 


 


Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 
 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 Préstamo a domicilio 


 


Formación de Usuarios 


 Formación de usuarios 
 Autoformación 
 Información Bibliográfica 
 Adquisiciones bibliográficas 
 Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
 Donaciones 


 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


 Auditorio 
 Sala de Juntas 
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7.1 Justificación 
 Sala de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 
 Servicios Técnicos 
 Aulas de Informática  
 Centro de Atención al Estudiante 
 Pabellón Polideportivo 
 Comedor Universitario 
 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería  
 Centro de información al estudiante 
 Gabinete de Orientación al Estudiante 
 Servicio Universitario de Empleo 
 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 
 Servicio Médico 
 Voluntariado y Cooperación Internacional 
 Centro de Lenguas 
 Copisterías 
 Servicio de tecnología de información y comunicación 


o Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III:  
� Aula de prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la 


UAL, dotada con todos los programas de los cuales se imparte docencia 
en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP COMPAQ 
D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: 
WINDOWS XP Professional. Monitores 17”.  


o Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca:  
� sala 1: 50 PC 
� sala 2: 24PC 


o Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada : 
� La Universidad dispone de catorce aulas de Informática para docencia con 


26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad para unos 50 
alumnos. 


 


 Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 


 Convenios para las prácticas de los alumnos 
Se están desarrollando convenios con instituciones, en virtud de los cuales se busca poner 
en contacto a los estudiantes con empresas e instituciones relacionadas con la gestión y 
creación de empresas de base cultural y/o creativa. 


 


 


 


cs
v:


 1
09


18
79


66
69


80
89


89
56


86
53


7







7.1 Justificación 
 


 


 


 


 


 


      


  


7.2 Previsión 


De lo hasta aquí expuesto se deduce que se cuenta con los recursos suficientes para garantizar la 
correcta impartición del Grado.  
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RRESULTADOS PREVISTOS    


       


VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS SIGUIENTES INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


 


Tasa de graduación  65%  


Tasa de abandono  30%  


Tasa de eficiencia  75%  


Introducción de nuevos indicadores    


 


       


Justificación de los indicadores 
Valor de los indicadores Tasa de Graduación y Tasa de Abandono, calculados según los criterios 
que establece el RD 1393/2007 (apartado 8.), para las vigentes titulaciones de la Universidad de 
Almería.   


Titulación: Licenciado en Filología Inglesa (Plan 1997) (Plan 3197). Duración: 4 cursos. Las tasas se 
han calculado con datos de fecha 1-10-2008 


 


Curso 
Académico 


Nº 
Alumnos/as 
cohorte (C) 


Curso 
Académico 
Final 
previsto (d)   


Curso 
Académico 
Final 
previsto +1 
(d + 1)   


Nª 
alumnos/as 
que 
finalizan 
estudios 


Tasa de 
Graduación 


Nª 
Alumnos 
que 
abandonan 


Tasa de 
abandono 


Cohorte Entrada       


2002-03 53 2005-06 2006-07 16 30,00% 16 30,00% 


2003-04 24 2006-07 2007-08 10 42,00% 6 25,00% 


 


Cohorte Entrada (c) en un curso académico. 


Constituida por los alumnos/as que accedieron vía Distrito ünico Andaluz (DUA). 


De los anteriores alumnos/as, no se evalúa el haber académico universitario (créditos universitarios superados) que 
pueda estar motivado por haber cursado con anterioridad otros estudios universitarios, por lo que no se excluye a 
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ningún/a alumno/a por este motivo (Alumnos/as que convalidad, mejoran la tasa de graduación). 


No está incluido en (c) aquel/la alumno/a que haya accedido vía “Traslado de Expediente” o por “Adaptación de 
Estudios”. Estos últimos estarán incluidos en la cohorte de entrada del curso por el que accedieron vía DUA. 


 


 


Valor del indicador Tasa de Eficiencia, calculada según los criterios que establece el RD 
1393/2007 (apartado 8.), para las vigentes titulaciones de la Universidad de Almería.   


Titulación: Licenciado en Filología Inglesa (Plan 1997) (Plan 3197). Duración: 4. las tasas se han 
calculado con datos de fecha 10-12-2008. 


Curso 
Académico 
Graduación 


Nª Alumnos/as 
Graduados/as 


Total créditos 
realmente 
matriculados 


Total créditos 
teóricos 
requeridos 


Tasa de 
Eficiencia 


2005-06 31 12484,5 9393 75,24% 


2006-07 24 10010 7272 72,65% 


2007-08 26 10247,5 7878 76,88% 


   


Total créditos teóricos del plan de estudios. 


Se ha calculado sumando el número de créditos requeridos en el itinerario de acceso de cada alumno/a egresado. 


Total de créditos realmente matriculados. Los créditos Adaptados, Convalidados o Reconocidos se contabilizan como 
matriculados. 


 


Creemos, no obstante, que con la aparición del nuevo Grado en Estudios Ingleses aumentará la Tasa de Graduación 
hasta un 65% y la Tasa de Eficiencia hasta un 80%, al tiempo que disminuirá la Tasa de abandono hasta el 35%. 


 


        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la 
normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se 
relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra 
universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren 
para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  


 


Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de 
diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto 
un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 


 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 
efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 
Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de 
Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora 
de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los 
planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones 
encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la 
actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores 
que tengan asignadas competencias al respecto. 


2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y 
el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas 
técnicas y métodos educativos. 


 


Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá 
los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la 
actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, 
investigador y de gestión. 


 


En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados 
a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de 
los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y 
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente 
relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL 
(aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) 
que se adjunta): 


� Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 
calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida 
de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una 
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Evaluaci ó n de competenci as   


�  Examen Fin de Grado: abordar la evaluaci ó n de algunas 
competencias transversales (adem ás de las generales del T ítulo).   


Evaluaci ó n   
ex - ant


e 
  


Evaluaci ó n   
durante   


Evaluaci ó n   
ex - post t  


�   Nivel de algunas competencias transversales    
�  Nivel de conocimientos de:   


Materias b á sicas
. 


  
.Materias propias de l  T ítulo   


�   Di stribuci ó n de las competencias.   
�  Gu í as docentes:  Guu ííu íau ííí-as docentaa Concreci teteó es:en de qu é é competencia asume cada   


  m ó dulo/materia
. 


  
- . Forma de evaluaci ó n.   


�  Papel del asesor o tutor acad é émico personal del estu diante: 
seguimiento del nivel de competencias.   


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-
enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


� Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. 
Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para 
orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los 
ejercicios de autoevaluación,  


� Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar 
las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales 
para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 


� Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 
� Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo 


de estudio del que se trate. 
� El Trabajo Fin de Grado permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y 


exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación 
racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las 
competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 
integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la Figura 1 (Distribución temporal de la evaluación de las 
competencias). 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través 
de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de 
información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de 
Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
 


Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


 


 


Tabla 2. Competencias generales del Título 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
6       


7       


8       


9       


10       


 


 


Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 Evaluación 


Ex - ante 


Evaluación durante el  


desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 


Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 


 


 


  


Responsables de la 
evaluación 
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OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 


       


OBJETIVOS  


El desarrollo del plan formativo debe dotar al 


Graduado en Estudios Ingleses de una capacitación 


adecuada para el desarrollo de su actividad 


profesional, que siempre se desarrollará:  


 Desde el respeto a los derechos fundamentales 


y de igualdad entre hombres y mujeres 


 Desde el respeto y promoción de los Derechos 


Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos según el RDL 


1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social) de acuerdo con los valores propios de 


una cultura de paz y de valores democráticos. 


 


El objetivo fundamental del título oficial de Graduado en Estudios Ingleses es formar 


profesionales especializados en su ámbito del saber, con un sólido bagaje en el conocimiento 


de la lengua y la literatura inglesas en todas sus facetas científicas, además de indagar sus 


orígenes y estudiar su tradición, supervivencia e influjo hasta nuestros días. 


 


Los titulados no sólo podrán incorporarse al sistema educativo español y europeo, 


dedicándose a la docencia de la lengua, literatura y cultura inglesas en la enseñanza 


universitaria y secundaria (previa superación del preceptivo Máster de docencia), sino también 


a la investigación filológica, lingüística y cultural en temas propios de la especialidad. 


 


Otros perfiles profesionales están indicados en el punto 2.1 de la presente memoria. 


 


OBJETIVOS GENERALES 


Son objetivos generales del Grado: 


 La formación de ciudadanos cultos, capaces de establecer una relación crítica y 


comprometida con la realidad circundante. 


 La formación de personas comprometidas con la preservación y difusión del patrimonio 


cultural y científico de los ámbitos literarios y lingüísticos relacionados con la Filología 


Hispánica, tanto sincrónica como diacrónicamente. 


 La formación de personas con capacidad para analizar problemas, buscar información y 


tomar decisiones. 


 La formación de docentes e investigadores capaces de integrar distintas perspectivas de 
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estudio y aplicarlas a las demandas del mercado laboral. 


 


Dentro de su formación específica, esa persona tendrá: 


 Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas de la rama de 


Artes y Humanidades en lo relativo a los estudios filológicos. 


 Conocimientos avanzados (B1 – B2) de una segunda lengua moderna 


 Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la 


lingüística y del estudio de la literatura 


 Conocimientos suficientes para comprender la relación de la lengua y literatura inglesas 


con sus orígenes greco-latinos 


 Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la  gramática inglesa 


 Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en 


lingüística histórica y en lingüística aplicada 


 Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua inglesa 


 Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua inglesa 


 Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua inglesa 


 Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los 


géneros literarios de las literaturas escritas en inglés 


 Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural 


 Capacidad para aplicar los conocimientos lingüísticos y literarios a espacios profesionales 


especialmente demandados en el entorno social 


 Capacidades avanzadas para entender, comentar y producir textos, tanto literarios como 


especializados. 


 Capacidades avanzadas para divulgar los criterios en virtud de los que puede razonar un 


dictamen de calidad de cualquier producto literario. 


 Capacidad para la docencia y la investigación en los ámbitos del Grado. 


 


 


  


 


      


COMPETENCIAS 


COMPETENCIAS/OBJETIVOS DEL GENERALES DEL TÍTULO 


 


La persona que obtenga el Grado en Estudios Ingleses contará con la capacidad para: 


 Poseer, comprender y aplicar conocimientos 


 Emitir juicios, comunicarlos y demostrar una aptitud social 


 Desarrollar habilidades de aprendizaje 


 Poseer los conocimientos básicos de la profesión 


 Desenvolverse adecuadamente en el uso de las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones aplicadas a su ámbito profesional 


 Resolver problemas 


 Comunicarse correctamente, de forma oral y escrita, en su propia lengua 


 Establecer procesos de crítica y autocrítica 
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COMPETENCIAS 


 Trabajar en equipo 


 Comunicarse correctamente en una segunda lengua 


 Demostrar compromiso ético y desarrollar actitudes vinculadas a la competencia social y a la 


ciudadanía global 
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De acuerdo con lo que se puede leer en la Memoria, existe un triple sistema de 


denominación de las competencias con un código binario en el que los elementos 


alfabéticos corresponden al tipo de competencia y el número a su ordenación en el 


plan. Así, RD se usa para las competencias del Real Decreto, UAL se corresponde con 


las genéricas de la Universidad de Almería, FBs se corresponde con las de Formación 


Básica, y ESIN con las del Grado. Dentro de las fichas, su denominación permite 


identificar cada una de ellas y ponerlas en relación con la tabla correspondiente.  


 


COMPETENCIAS DEL R.D. 
COD Denominación 


RD001 Poseer y comprender conocimientos 


RD002 Aplicación de conocimientos 


RD003 Capacidad de emitir juicios 


RD004 Capacidad de comunicar y aptitud social 


RD005 Habilidad para el aprendizaje 


 


COMPETENCIAS GENÉRICAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


COD Denominación 


UAL001 Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias 


específicas) 


UAL002 Habilidad en el uso de las TIC 


UAL003 Capacidad para resolver problemas 


UAL004 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


UAL005 Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL006 Trabajo en equipo 


UAL007 Aprendizaje de una lengua extranjera 


UAL008 Compromiso ético 


UAL009 Capacidad  para aprender a trabajar de forma autónoma 


UAL0010 Competencia social y ciudadanía global 


 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO: FORMACIÓN BÁSICA 


COD Denominación 


FB001 Conocimientos básicos de la rama 


 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO: FORMACIÓN NUCLEAR 


COD Denominación 


ESIN001 Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua inglesa 


ESIN002 Capacidad de comprender discursos en lengua inglesa 


ESIN003 Capacidad de comprender textos largos y complejos, apreciando distinciones de 


estilo y registro, así como artículos especializados e instrucciones técnicas 


largas 


ESIN004 Capacidad de recibir, comprender, analizar y transmitir la producción científica 


en la lengua inglesa 


ESIN005 Capacidad para expresarse con fluidez y espontaneidad, utilizando el lenguaje 


con flexibilidad y eficacia para fines sociales y profesionales 


ESIN006 Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo 
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COD Denominación 


puntos de vista de cierta extensión 


ESIN007 Capacidad para localizar, manejar, aprovechar y manipular la información 


contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet 


ESIN008 Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la 


exposición a distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el 


inglés 


ESIN009 Capacidad de cooperación y colaboración en el proceso de aprendizaje de la 


lengua inglesa como vehículo de comunicación internacional 


ESIN0010 Conocimiento de la terminología propia de las principales disciplinas 


lingüísticas 


ESIN0011 Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al 


idioma materno, y de sus contrastes. Conocimiento teórico y práctico de la 


mediación lingüística español/inglés. 


ESIN0012 Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, 


tipos, géneros y períodos históricos 


ESIN0013 Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las 


técnicas de elaboración de trabajos académicos. Capacidad de argumentar y 


expresar conceptos abstractos, hipótesis y relaciones en ensayos académicos. 


Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés 


ESIN0014 Capacidad de trasladar contenidos del inglés a y desde el idioma materno 


(español). 


ESIN0015 Uso de los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de la 


lingüística inglesa, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de 


datos, aplicaciones informáticas específicas relevantes en los estudios de 


lingüística) 


ESIN0016 Conocimiento de las metodologías, herramientas y recursos de las industrias de 


la lengua y las tecnologías de la comunicación y la información 


ESIN0017 Identificación, clasificación, explicación y evaluación de las diferentes funciones 


lingüísticas con respecto a unidades, relaciones y procesos. 


ESIN0018 Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y 


discursivo de la lengua inglesa 


ESIN0019 Capacidad de identificar períodos en la evolución de la lengua y de asignar y 


reconocer características con respecto a dichos períodos. 


 


ESIN0020 Participación en actividades discentes en grupo: trabajos, estudios… 


 


ESIN0021 Participación en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos 


adquiridos: grupos de noticias, blogs… 


 


ESIN0022 Análisis de los condicionantes relacionados con el uso del lenguaje en situación 


que afectan a la forma final adoptada por el texto, en su vertiente oral y escrita. 


 


ESIN0023 Análisis de las cuestiones básicas relacionadas con el aprendizaje de segundas 


lenguas, así como de sus implicaciones para la enseñanza de lenguas en el aula. 


 


ESIN0024 Aplicación del estudio de los factores de índole social y personal a situaciones 


concretas de aprendizaje y enseñanza de idiomas. 


ESIN0025 Simulaciones sobre los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas, 
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COD Denominación 


por medio de actividades prácticas en clase. 


ESIN0026 Desarrollo de la autonomía para seleccionar recursos lingüísticos y 


metodológicos según los fines a alcanzar 


ESIN0027 Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su aplicación a distintos campos, 


como el estudio de los textos creativos en inglés y la metodología de enseñanza 


y aprendizaje del inglés 


ESIN0028 Desarrollo del interés por la teoría lingüística y su descripción, tanto sincrónica 


como diacrónica 


 


ESIN0029 Desarrollo del interés por las distintas teorías de enseñanza y aprendizaje de 


lenguas, en un contexto heterogéneo heredero de tradiciones, métodos y 


enfoques muy diversos 


ESIN0030 Capacidad para la búsqueda y análisis de información documental y textual en 


relación con la literatura y otras manifestaciones culturales en lengua inglesa; 


uso de bases de datos bibliográficas 


ESIN0031 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la 


comprensión y lectura crítica de textos literarios en lengua inglesa 


ESIN0032 Capacidad para la aplicación de las técnicas de análisis necesarias para la 


comprensión y lectura crítica de otras manifestaciones culturales en lengua 


inglesa 


ESIN0033 Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, 


en relación con los textos literarios escritos en lengua inglesa 


ESIN0034 Capacidad para la realización de trabajos de análisis de otras manifestaciones 


culturales en lengua inglesa 


ESIN0035 Capacidad para analizar textos literarios y no literarios desde una perspectiva 


comparada, tanto entre diferentes formas expresivas como entre lenguas 


diferentes, tomando como base para ello la lengua inglesa 


ESIN0036 Conocimiento de las técnicas y métodos para ejercer la crítica textual y la 


edición de textos, en relación con textos escritos en lengua inglesa 


ESIN0037 Capacidad para el desarrollo del pensamiento crítico y autónomo a través de la 


lectura y el análisis de textos literarios y otras manifestaciones culturales en 


lengua inglesa 


ESIN0038 Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla 


dentro de una perspectiva teórica 


ESIN0039 Capacidad para diseñar y elaborar materiales formativos y de autoaprendizaje 


relacionados con los contenidos disciplinares propios del módulo 


ESIN0040 Capacidad para descubrir en la literatura una forma expresiva en su vertiente 


más amplia 


ESIN0041 Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa 


con hechos culturales 


ESIN0042 Capacidad para la discusión literaria y la exposición oral, en lengua inglesa 


ESIN0043 Capacidad para sintetizar, organizar, manipular y transmitir eficazmente los 


conocimientos adquiridos en el módulo 


ESIN0044 Aceptación de otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el 


alumno 


ESIN0045 Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en 


situaciones cotidianas 


ESIN0046 Capacidad para la expresión y comprensión oral y escrita en el idioma moderno 
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COD Denominación 


ESIN0047 Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del 


idioma moderno 


ESIN0048 Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como 


internacionales 


 


A continuación, se aporta la relación amplia de competencias y resultados del 


aprendizaje con especificación de su aparición en los módulos y materias 


correspondientes. 


 


COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


RD001 Poseer y 


comprender 


conocimientos 


Having and 


understanding 


knowledge 


Que los estudiantes 


hayan demostrado 


poseer y 


comprender 


conocimientos en un 


área de estudio que 


parte de la base de 


la educación 


secundaria general, 


y se suele encontrar 


a un nivel que, si 


bien se apoya en 


libros de texto 


avanzados, incluye 


también algunos 


aspectos que 


implican 


conocimientos 


procedentes de la 


vanguardia de su 


campo de estudio. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


RD002 Aplicación de 


conocimientos 


Application of 


knowledge 


Que los estudiantes 


sepan aplicar sus 


conocimientos a su 


1., 


2., 


1.1., 


1.2., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


trabajo o vocación 


de una forma 


profesional y posean 


las competencias 


que suelen 


demostrarse por 


medio de la 


elaboración y 


defensa de 


argumentos y la 


resolución de 


problemas dentro de 


su área de estudio. 


3., 


4., 


5., 


6. 


 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


RD003 Capacidad de 


emitir juicios 


Ability to 


express 


opinions 


Que los estudiantes 


tengan la capacidad 


de reunir e 


interpretar datos 


relevantes 


(normalmente 


dentro de su área de 


estudio) para emitir 


juicios que incluyan 


una reflexión sobre 


temas relevantes de 


índole social, 


científica o ética. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


RD004 Capacidad de 


comunicar y 


aptitud social 


Ability to 


communicate 


and social 


skills 


La elaboración y 


defensa de 


argumentos y la 


resolución de 


problemas dentro de 


su área de estudio 


1., 


2., 


3., 


4., 


5., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


RD005 Habilidad para 


el aprendizaje 


Learning skills Que los estudiantes 


hayan desarrollado 


aquellas habilidades 


de aprendizaje 


necesarias para 


emprender estudios 


posteriores con un 


alto grado de 


autonomía. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE 


ALMERIA 


Mód Mat Asig 


UAL001 Conocimientos 


básicos de la 


profesión (a 


completar con 


competencias 


específicas) 


Basic 


knowledge of 


the 


profession. 


Conocimiento, 


habilidades y 


actitudes que 


posibilitan la 


comprensión de 


nuevas teorías, 


interpretaciones, 


métodos y 


técnicas dentro 


de los diferentes 


campos 


disciplinares, 


conducentes a 


satisfacer de 


manera óptima 


las exigencias 


profesionales. 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL002 Habilidad en el 


uso de las TIC 


Capacity to 


use 


Information 


and 


Communicatio


n 


Technologies 


(ICTs) 


Utilizar las 


Técnicas de 


Información y 


Comunicación 


(TIC) como una 


herramienta para 


la expresión y la 


comunicación, 


para el acceso a 


fuentes de 


información, 


como medio de 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE 


ALMERIA 


Mód Mat Asig 


archivo de datos 


y documentos, 


para tareas de 


presentación, 


para el 


aprendizaje, la 


investigación y el 


trabajo 


cooperativo. 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL003 Capacidad 


para resolver 


problemas 


Problem 


solving skills 


Capacidad para 


identificar, 


analizar, y definir 


los elementos 


significativos que 


constituyen un 


problema para 


resolverlo con  


rigor. 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE 


ALMERIA 


Mód Mat Asig 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL004 Comunicación 


oral y escrita 


en la propia 


lengua 


Oral and 


written 


communicatio


n in native 


language 


Comprender 


expresar con 


claridad y 


oportunidad las 


ideas, 


conocimientos, 


problemas y 


soluciones a un 


público más 


amplio, 


especializado o 


no especializado 


(y sentimientos a 


través de la 


palabra, 


adaptándose a las 


características de 


la situación y la 


audiencia para 


lograr su 


comprensión y 


adhesión). 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL005 Capacidad de 


crítica y 


autocrítica 


Critical and 


self-critical 


abilities 


Es el 


comportamiento 


mental que 


cuestiona las 


cosas y se 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 
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Mód Mat Asig 


interesa por los 


fundamentos en 


los que se 


asientan las 


ideas, acciones y 


juicios, tanto 


propios como 


ajenos. 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL006 Trabajo en 


equipo 


Ability to 


work in a 


interdisciplina


ry team 


Integrarse y 


colaborar de 


forma activa en la 


consecución de 


objetivos 


comunes con 


otras personas, 


áreas y 


organizaciones, 


en contextos 


tanto nacionales 


como 


internacionales  


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 
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Mód Mat Asig 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B.,  


6.3. 


 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL007 Aprendizaje de 


una lengua 


extranjera 


Knowledge of 


a second 


language 


Entender y 


hacerse entender 


de manera verbal 


y escrita usando 


una lengua 


diferente a la 


propia. 


(Especialmente 


importante en el 


proceso de 


Convergencia 


Europea por la 


expansión de la 


dimensión 


internacional de 


las titulaciones). 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6.  


 


1.1., 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.4., 


5.5., 


6.2.A. 


1.1.1., 1.5.A.1., 


1.5.A.2., 1.5.B.1., 


1.5.B.2., 2.1.1., 


2.1.2., 2.2.1., 


2.2.2., 3.1.1., 


3.1.2., 4.4.A.1., 


4.4.B.1., 4.4.C.1., 


5.1.1., 5.2.1., 


5.2.2., 5.2.4., 


5.3.A.2., 5.3.A.3., 


5.4.1., 5.5.1., 


5.5.2., 6.2.A.1. 


 


 


 


 


UAL008 Compromiso 


ético 


Ethical 


commitment 


Capacidad para 


pensar y actuar 


según principios 


de carácter 


universal que se 


basan en el valor 


de la persona y se 


dirigen a su pleno 


desarrollo. 


1., 4., 


5., 6. 


 


1.4., 


4.4.B., 


4.4.C., 


5.1., 


5.3.A., 


6.1.A., 


6.1.B., 


 


1.4.4., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 5.1.1., 


5.3.A.3., 6.1.A.1., 


6.1.B.1.  


 


UAL009 Capacidad  


para aprender 


a trabajar de 


forma 


autónoma 


Self-learning 


skills 


Capacidad para 


diseñar, gestionar 


y ejecutar una 


tarea de forma 


personal. 


1., 2., 


3., 4., 


5., 6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.1.1., 1.2.1., 


1.2.2., 1.3.1., 


1.4.1., 1.4.2., 


1.4.3., 1.4.4., 
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1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


3.1., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.5., 


4.6., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B., 


6.3. 


1.5.A.1., 1.5.A.2., 


1.5.B.1., 1.5.B.2., 


2.1.1., 2.1.2., 


2.2.1., 2.2.2., 


3.1.1., 3.1.2., 


4.1.1., 4.2.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.A.1., 4.4.B.1., 


4.4.C.1., 4.5.1., 


4.5.2., 4.5.3., 


4.6.1., 5.1.1., 


5.2.1., 5.2.2., 


5.2.3., 5.2.4., 


5.3.A.1., 5.3.A.2., 


5.3.A.3., 5.3.B.1., 


5.3.C.1., 5.4.1., 


5.5.1., 5.5.2., 


5.6.1., 6.1.A.1., 


6.1.B.1., 6.2.A.1., 


6.2.B.1., 6.3.1. 


UAL001


0 


Competencia 


social y 


ciudadanía 


global 


Social 


competence 


and global 


citizenship 


awareness 


Respetar los 


derechos 


fundamentales y 


de igualdad entre 


hombres y 


mujeres, los 


Derechos 


Humanos, los 


valores de una 


cultura de paz y 


democráticos, los 


principios 


medioambientale


s y de 


cooperación al 


desarrollo que 


promuevan un 


compromiso ético 


en una sociedad 


1., 5., 


6. 


 


1.4., 


5.1., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B. 


 


1.4.4., 5.1.1., 


6.1.A.1., 6.1.B.1., 


6.2.A.1., 6.2.B.1.  
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global, 


intercultural, libre 


y justa 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


FB001 


 


Conocimientos 


básicos de la rama 


Basic knowledge. Conocimiento 


de los 


contenidos 


fundamentales 


de las materias 


básicas que 


contribuirán a la 


formación 


general del 


alumno en el 


ámbito de las 


filologías 


1., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


1.5.A., 


1.5.B., 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B., 


6.3. 


 


1.1.1., 


1.2.1., 


1.2.2., 


1.3.1., 


1.4.1., 


1.4.2., 


1.4.3., 


1.4.4., 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


6.1.A.1., 


6.1.B.1., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1., 


6.3.1. 


ESIN001 Capacidad de 


comunicación oral 


y escrita en lengua 


inglesa 


Ability to 


communicate in 


oral and written 


English 


Conocimiento 


de la 


terminología 


propia de las 


principales 


disciplinas 


lingüísticas 


1., 


3., 


4., 


5. 


 


1.4., 


3.1., 


4.3., 


5.2., 


5.3.A., 


5.4.,  


5.5.  


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2.  


ESIN002 Capacidad de 


comprender 


discursos en 


lengua inglesa 


Ability to 


understand English 


speeches 


Dominio 


instrumental de 


la lengua inglesa 


Conocimiento, y 


aplicación al 


terreno práctico 


de las cuatro 


destrezas y de la 


gramática del 


inglés. 


Conocimiento 


de las 


convenciones 


1., 


3., 


4., 


5. 


 


 


1.4., 


3.1., 


4.3., 


5.2., 


5.3.A.   


5.4., 


5.5. 


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2. 
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ESIN003 Capacidad de 


comprender textos 


largos y complejos, 


apreciando 


distinciones de 


estilo y registro, 


así como artículos 


especializados e 


instrucciones 


técnicas largas 


Ability to 


understand long 


complex texts -


being able to 


distinguish 


different styles and 


registers, 


especialised 


articles and long 


technical 


instructions. 


que rigen 


distintos 


géneros de 


escritura en 


inglés 


Conocimiento 


del léxico que se 


utiliza en inglés 


para expresar 


diversas 


funciones 


lingüísticas. 


Conocimiento 


de los 


principales 


rasgos de 


pronunciación y 


realizaciones 


grafémicas de 


las vocales y 


consonantes 


inglesas, con 


especial 


atención a las 


destrezas orales 


y auditivas. 


Conocimiento 


de la variación 


lingüística de la 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


de herramientas, 


programas y 


aplicaciones 


informáticas 


específicas. 


1., 


3., 


4., 


5. 


 


1.4., 


3.1., 


4.3., 


5.2., 


5.3.A., 


5.4., 


5.5. 


 


 


 


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2. 


 


 


 


  


ESIN004 Capacidad de 


recibir, 


comprender, 


analizar y 


transmitir la 


producción 


científica en la 


lengua inglesa 


Ability to 


understand, 


analyse and 


transmit scientific 


production in 


English 


1., 


3., 


4., 


5. 


 


 


 


1.4., 


3.1., 


4.3., 


5.2., 


5.3.A., 


5.4., 


5.5. 


 


 


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2.  


ESIN005 Capacidad para 


expresarse con 


fluidez y 


espontaneidad, 


utilizando el 


lenguaje con 


flexibilidad y 


eficacia para fines 


sociales y 


profesionales 


Ability to express 


oneself in a fluent 


and spontaneous 


way by employing 


language for social 


and professional 


purposes in a 


flexible and 


efficient way  


1., 


3., 


4.  


 


1.4., 


3.1., 


4.3.  


 


 


 


 


 


 


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2. 


 


 


 


 


ESIN006 Capacidad para 


expresarse en 


textos claros y bien 


estructurados, 


exponiendo puntos 


de vista de cierta 


Ability to write 


clear and well 


structured texts by 


exposing lengthy 


viewpoints 


1., 


3., 


4.  


 


1.4., 


3.1., 


4.3.  


 


1.4.4., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.1., 


4.3.2.  
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extensión 


ESIN007 Capacidad para 


localizar, manejar, 


aprovechar y 


manipular la 


información 


contenida en bases 


de datos y otros 


instrumentos 


informáticos y de 


Internet 


Ability to find and 


make use of 


information in data 


bases, on the 


internet, etc. 


3., 


5., 


6.  


 


3.1., 


5.1., 


6.3.  


 


 


 


3.1.1., 


3.1.2., 


5.1.1., 


6.3.1. 


 


ESIN008 Capacidad para 


respetar la 


diversidad y 


multiculturalidad 


resultante de la 


exposición a 


distintas 


variedades 


lingüísticas y 


culturales 


relacionadas con el 


inglés 


Ability to respect 


diversity and 


multiculturalism by 


being exposed to 


different linguistic 


varieties and 


different cultural 


codes linked to the 


English language 


4., 


5., 


6.  


 


4.3., 


5.1., 


 6.1.A., 


6.1.B., 


 


4.3.2., 


5.1.1., 


6.1.A.1., 


6.1.B.1. 


 


ESIN009 Capacidad de 


cooperación y 


colaboración en el 


proceso de 


aprendizaje de la 


lengua inglesa 


como vehículo de 


comunicación 


internacional 


Ability to 


cooperate in the 


English learning 


process 


considering the 


language a vehicle 


for international 


comunication 


6.  


 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2. A. 


 


6.1.A.1., 


6.1.B.1., 


6.2.A.1. 


 


ESIN0010 Conocimiento de la 


terminología 


propia de las 


principales 


disciplinas 


lingüísticas 


Knowledge of 


linguistic jargon 


1., 


4. 


 


1.2., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.5., 


4.6.  


 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.2.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.5.1., 


4.5.2., 


4.5.3., 


4.6.1. 


ESIN0011 Conocimiento de 


las peculiaridades 


lingüísticas del 


inglés con respecto 


Theorical and 


practical 


contrastive 


knowledge of   


1., 


3., 


4. 


1.3., 


3.1., 


4.2., 


1.3.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 
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COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


al idioma materno, 


y de sus 


contrastes. 


Conocimiento 


teórico y práctico 


de la mediación 


lingüística 


español/inglés. 


Spanish and 


English Linguistics 


 4.3. 


 


4.2.1., 


4.3.1. 


 


ESIN0012 Análisis, 


comentario y 


explicación de 


textos en inglés de 


diversos registros, 


tipos, géneros y 


períodos históricos 


Analysis and 


criticism of English 


texts belonging to 


different registers, 


types, genres and 


historical periods. 


1., 


4., 


5.  


 


1.1., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


4.6., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5.  


 


1.1.1., 


4.4.A.1., 


4.4.B.1., 


4.4.C.1., 


4.6.1., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.2.3., 


5.2.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.3.B.1., 


5.3.C.1., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2. 


ESIN0013 Dominio de la 


expresión oral y 


escrita en inglés 


académico, así 


como de las 


técnicas de 


elaboración de 


trabajos 


académicos. 


Capacidad de 


argumentar y 


expresar conceptos 


abstractos, 


hipótesis y 


relaciones en 


ensayos 


académicos. 


Capacidad de 


recibir, 


comprender y 


Skills in oral and 


written academic 


English. 


Ability to express 


abstract concepts 


and hypotheses. 


Ability to write 


essays in a 


coherente way. 


Ability to 


understand and 


transmit scientific 


production in 


English  


3., 


4., 


5. 


 


3.1., 


4.3., 


4.6.,  


5.3.A 


 


 


 


 


 


 


 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.2., 


4.6.1., 


5.3.A.3. 
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transmitir la 


producción 


científica en inglés 


ESIN0014 Capacidad de 


trasladar 


contenidos del 


inglés a y desde el 


idioma materno 


(español). 


Ability to translate 


from Spanish into 


English and from 


English into 


Spanish. 


1., 


3., 


4. 


 


1.3., 


3.1., 


4.3., 


4.4.B., 


4.4.C., 


 


1.3.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.3.2., 


4.4.B.1., 


4.4.C.1. 


ESIN0015 Uso de los 


diferentes recursos 


necesarios para el 


estudio e 


investigación de la 


lingüística inglesa, 


tanto impresos 


como electrónicos 


(bibliografías, 


bases de datos, 


aplicaciones 


informáticas 


específicas 


relevantes en los 


estudios de 


lingüística) 


Use of different 


research resources 


in the field of 


Linguistics: both in 


paper and 


electronic formats 


(bibliographies, 


date bases, 


relevant electronic 


applications in 


Linguistics studies 


1., 


4. 


 


1.2., 


4.4.A., 


4.6. 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.4.A.1., 


4.6.1. 


 


ESIN0016 Conocimiento de 


las metodologías, 


herramientas y 


recursos de las 


industrias de la 


lengua y las 


tecnologías de la 


comunicación y la 


información 


Knowledge of the 


methodologies, 


tools and 


resources 


employed to deal 


with language 


industries and 


communication 


and information 


technologies 


1., 


4., 


6. 


 


1.2., 


4.1., 


4.6., 


6.2.A., 


6.2.B., 


6.3. 


 


 


 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.6.1., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1., 


6.3.1. 


 


 


 


 


 


ESIN0017 Identificación, 


clasificación, 


explicación y 


evaluación de las 


diferentes 


funciones 


lingüísticas con 


respecto a 


Identification, 


classification, 


explanation and 


evaluation of 


different linguistic 


functions: unities, 


relations and 


processes. 


Conocimiento 


de la gramática 


inglesa y de la 


estructura de la 


lengua inglesa 


en todos sus 


niveles 


descriptivos: 


1., 


4., 


5. 


 


 


 


1.2., 


4.1., 


4.2., 


4.3., 


4.5., 


5.3.B., 


5.3.C. 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.2.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.5.1., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


unidades, 


relaciones y 


procesos. 


fonética y 


fonología, 


morfología, 


sintaxis, 


semántica, 


lexicología y 


pragmática, y 


unidades de 


cada nivel, 


funciones y 


procesos. 


Conocimiento 


de la evolución 


histórica de la 


lengua inglesa, 


tanto interna 


(los diferentes 


niveles 


gramaticales), 


como externa, 


así como de los 


principios 


generales que 


gobiernan el 


cambio 


lingüístico. 


Conocimiento 


de la variación 


sincrónica de la 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


de los diferentes 


modelos 


teóricos 


lingüísticos, sus 


conceptos, 


modelos y 


autores 


principales, y su 


importancia 


para la 


descripción de 


la lengua inglesa 


y para el 


aprendizaje de 


segundas 


 


 


 


 


4.5.2., 


4.5.3., 


5.3.B.1., 


5.3.C.1. 


ESIN0018 Capacidad de 


análisis fonético-


fonológico, 


morfosintáctico, 


semántico y 


discursivo de la 


lengua inglesa 


Ability to analyse  


English Phonetics, 


Phonology, 


Morphology, 


Sintax, Semantics 


and Discourse 


4. 


 


4.2., 


4.3., 


4.5. 


 


4.2.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.5.1., 


4.5.2., 


4.5.3. 


 


 


ESIN0019 Capacidad de 


identificar períodos 


en la evolución de 


la lengua y de 


asignar y 


reconocer 


características con 


respecto a dichos 


períodos. 


 


Ability to identify 


different stages in 


the English 


language evolution 


and to define the 


features of each 


one 


1., 


4., 


5. 


 


1.1., 


4.1., 


4.4.A., 


5.3.B., 


5.3.C. 


 


 


 


 


 


 


1.1.1., 


4.1.1., 


4.4.A.1., 


5.3.B.1., 


5.3.C.1. 


 


 


 


 


 


 


ESIN0020 Participación en 


actividades 


discentes en 


grupo: trabajos, 


estudios… 


 


Ability to work in a 


team: work, study 


6. 


 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A., 


6.2.B. 


 


6.1.A.1., 


6.1.B.1., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1. 


 


ESIN0021 Participación en 


foros de 


aprendizaje y 


transferencia de 


conocimientos 


adquiridos: grupos 


de noticias, 


blogs… 


 


Ability to take part 


in a learning forum 


and to transmit 


knowledge: 


newsgroups, 


blogs… 


6. 


 


6.1.A., 


6.1.B., 


6.2.A 


6.2.B 


 


6.1.A.1., 


6.1.B.1., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1. 


 


ESIN0022 Análisis de los 


condicionantes 


relacionados con el 


uso del lenguaje en 


situación que 


afectan a la forma 


final adoptada por 


Analysis of the 


elements 


conditioning the 


use of oral and 


written texts 


1., 


3., 


4. 


 


1.2., 


1.3., 


3.1., 


4.1.,  


4.6. 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


1.3.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


4.1.1., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


el texto, en su 


vertiente oral y 


escrita. 


 


lenguas.  


Conocimiento 


de la manera en 


que distintos 


factores de uso 


condicionan el 


texto como 


producto 


comunicativo 


final, tanto en 


su forma escrita 


como hablada. 


Conocimiento 


de los principios 


básicos del 


fenómeno de 


aprendizaje de 


segundas 


lenguas, así 


como sus 


implicaciones 


para la 


enseñanza de 


lenguas en el 


aula. 


Conocimiento 


de la 


importancia de 


factores de 


índole social y 


personal en el 


fenómeno de 


aprendizaje y 


sus posibles 


repercusiones 


en la enseñanza. 


Conocimiento 


de las 


principales 


aportaciones y 


limitaciones de 


distintos 


métodos y 


enfoques de 


enseñanza de 


lenguas 


4.6.1. 


 


ESIN0023 Análisis de las 


cuestiones básicas 


relacionadas con el 


aprendizaje de 


segundas lenguas, 


así como de sus 


implicaciones para 


la enseñanza de 


lenguas en el aula. 


 


Analysis of the 


basic aspects 


derived from  


learning a second 


language and its 


implications when 


applied to the 


teaching of a 


language in the 


classroom. 


1., 


2., 


4. 


 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


4.4.B., 


4.4.C. 


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2., 


4.4.B.1., 


4.4.C.1. 


 


ESIN0024 Aplicación del 


estudio de los 


factores de índole 


social y personal a 


situaciones 


concretas de 


aprendizaje y 


enseñanza de 


idiomas. 


Social and personal 


factors when 


learning and 


teaching languages 


1., 


2., 


4., 


6. 


 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2., 


4.4.B., 


4.4.C., 


6.2.A. 


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2.,  


4.4.A1 


44B.1., 


4.4.C.1., 


6.2.A.1. 


 


ESIN0025 Simulaciones sobre 


los distintos 


métodos y 


enfoques de 


enseñanza de 


lenguas, por medio 


de actividades 


prácticas en clase. 


Language teaching 


methods, 


approaches and 


techniques 


1., 


2. 


 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1.,  


2.2. 


 


 


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2. 


 


ESIN0026 Desarrollo de la 


autonomía para 


seleccionar 


recursos 


lingüísticos y 


metodológicos 


Self-learning skills 


to select linguistic  


and 


methodological 


resources 


according to given 


1., 


4. 


 


1.2., 


4.1., 


4.6. 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.6.1. 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


según los fines a 


alcanzar 


purposes  


 


ESIN0027 Desarrollo del 


interés por la 


teoría lingüística y 


su aplicación a 


distintos campos, 


como el estudio de 


los textos creativos 


en inglés y la 


metodología de 


enseñanza y 


aprendizaje del 


inglés 


Linguistic theory 


and applications: 


creative writing 


study and English 


teaching and 


learning 


methodology 


1., 


4., 


6. 


 


1.2., 


4.1., 


4.6., 


6.2.A. 


 


 


 


 


 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.6.1., 


6.2.A.1. 


 


ESIN0028 Desarrollo del 


interés por la 


teoría lingüística y 


su descripción, 


tanto sincrónica 


como diacrónica 


 


Linguistic theory 


and description: 


Synchronic and 


Diachronic study 


1., 


4. 


 


1.2., 


4.1., 


4.6. 


 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.6.1. 


 


 


 


ESIN0029 Desarrollo del 


interés por las 


distintas teorías de 


enseñanza y 


aprendizaje de 


lenguas, en un 


contexto 


heterogéneo 


heredero de 


tradiciones, 


métodos y 


enfoques muy 


diversos 


Language teaching 


and learning 


theories: methods 


and approaches     


1., 


4., 


6. 


 


1.2., 


4.1., 


4.6.,  


6.2.A 


 


 


 


 


 


 


1.2.1., 


1.2.2., 


4.1.1., 


4.6.1., 


6.2.A.1. 


 


ESIN0030 Capacidad para la 


búsqueda y 


análisis de 


información 


documental y 


textual en relación 


con la literatura y 


otras 


manifestaciones 


culturales en 


lengua inglesa; uso 


de bases de datos 


Search and 


analysis of 


document and 


textual information 


to apply to the 


study of literature 


and other cultural 


manifestations in 


English; use of 


bibliographic date 


bases 


Conocimiento 


avanzado de la 


literatura en 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


directo de las 


obras literarias a 


través de la 


lectura de las 


mismas. 


Conocimiento 


de las técnicas 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.2., 


5.3.A., ,  


5.4., 


5.5.,  


5.6. 


 


 


 


 


1.4.4., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.2.3., 


5.2.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


bibliográficas de análisis 


necesarias para 


la lectura y 


comprensión de 


textos literarios 


en lengua 


inglesa. 


Conocimiento 


de las técnicas 


de análisis 


necesarias para 


la comprensión 


de otras 


manifestaciones 


culturales en 


lengua inglesa. 


Sistematización 


de los 


conocimientos 


en torno a los 


principales 


movimientos 


literarios y los 


autores más 


destacados de la 


literatura en 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


básico de los 


períodos 


históricos y sus 


características 


más relevantes 


en relación con 


la literatura en 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


de las 


principales 


corrientes 


críticas literarias 


en relación a los 


textos 


producidos en 


lengua inglesa. 


Conocimiento 


5.6.1. 


 


 


 


 


ESIN0031 Capacidad para la 


aplicación de las 


técnicas de análisis 


necesarias para la 


comprensión y 


lectura crítica de 


textos literarios en 


lengua inglesa 


Ability to use 


techniques for the 


critical analysis of 


literary texts in 


English 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.3.A., 


5.6. 


 


 


 


 


1.4.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.6.1. 


 


ESIN0032 Capacidad para la 


aplicación de las 


técnicas de análisis 


necesarias para la 


comprensión y 


lectura crítica de 


otras 


manifestaciones 


culturales en 


lengua inglesa 


Ability to use 


techniques for the 


critical analysis of 


cultural 


manifestations in 


English 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.1., 


5.2., 


5.3.A., 


5.5., 


5.6. 


 


1.4.4., 


5.1.1., 


5.2.3., 


5.2.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.3., 


5.5.1., 


5.5.2., 


5.6.1. 


 


ESIN0033 Capacidad para la 


redacción de 


trabajos de análisis 


literario y reseñas 


críticas, en relación 


con los textos 


literarios escritos 


en lengua inglesa 


Ability to write 


essays and reviews 


linked to literary 


texts in English 


1., 


5., 


6. 


 


1.4., 


5.2., 


5.3.A., 


5.4., 


5.5., 


5.6., 


6.2.A., 


6.2.B., 


6.3. 


 


1.4.4., 


5.2.1., 


5.2.2., 


5.2.3., 


5.2.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2., 


5.6.1., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1., 


6.3.1. 


ESIN0034 Capacidad para la 


realización de 


trabajos de análisis 


de otras 


manifestaciones 


culturales en 


Ability to write 


essays and reviews 


linked to cultural 


manifestations in 


English 


1., 


5., 


6. 


 


1.4., 


5.3.A., 


6.2.A., 


6.2.B., 


6.3. 


1.4.4., 


5.3.A.3., 


6.2.A.1., 


6.2.B.1., 


6.3.1. 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


lengua inglesa de las relaciones 


de la literatura 


en lengua 


inglesa con 


otras literaturas. 


Conocimiento 


de las fuentes y 


movimientos 


culturales de 


otros países y 


lenguas que han 


influido a lo 


largo de la 


historia en el 


desarrollo de la 


literatura en 


inglés.  


Conocimiento 


de edición de 


textos. 


Conocimiento 


de los distintos 


procesos de la 


actividad 


editorial. 


 


  


ESIN0035 Capacidad para 


analizar textos 


literarios y no 


literarios desde 


una perspectiva 


comparada, tanto 


entre diferentes 


formas expresivas 


como entre 


lenguas diferentes, 


tomando como 


base para ello la 


lengua inglesa 


Ability to analyse 


both literary and 


non-literary texts 


employing a 


comparative 


perspective that 


may involve 


different 


expressive formats 


or different 


languages –being 


English the 


fundamental one. 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.6. 


 


 


 


1.4.4., 


5.6.1. 


 


 


ESIN0036 Conocimiento de 


las técnicas y 


métodos para 


ejercer la crítica 


textual y la edición 


de textos, en 


relación con textos 


escritos en lengua 


inglesa 


Knowledge of  


techniques and 


methods for 


literary criticsm 


and text editing 


linked to written 


texts in English  


1., 


5. 


 


1.4., 


5.6. 


 


1.4.4., 


5.6.1. 


 


ESIN0037 Capacidad para el 


desarrollo del 


pensamiento 


crítico y autónomo 


a través de la 


lectura y el análisis 


de textos literarios 


y otras 


manifestaciones 


culturales en 


lengua inglesa 


Development of 


critical and 


autonomous 


thinking by 


reading and 


analysing literary 


texts and other 


cultural 


manifestations in 


English 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.1., 


5.3.A.,.,  


5.6. 


 


1.4.4., 


5.1.1., 


5.3.A.3., 


5.6.1. 


 


ESIN0038 Capacidad para 


evaluar 


críticamente una 


bibliografía 


consultada y 


encuadrarla dentro 


de una perspectiva 


teórica 


Skills to both 


evaluate employed 


bibliography and 


set it in a 


theoretical 


framework 


1., 


4., 


5., 


6. 


 


1.4., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


5.2., 


5.5., 


5.6.,  


6.1.A 


6.1B 


 


 


 


1.4.1., 


1.4.2., 


1.4.3., 


1.4.4.,  


4.4.A1 


4.4.B.1., 


4.4.C.1., 


5.2.4., 


5.5.1., 


5.6.1., 


6.1.A.1., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


 6.1.B.1. 


ESIN0039 Capacidad para 


diseñar y elaborar 


materiales 


formativos y de 


autoaprendizaje 


relacionados con 


los contenidos 


disciplinares 


propios del módulo 


Ability to design 


and produce 


formative and self-


learning tools 


linked to the 


interdisciplinary 


topics of the 


module 


1. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4. 


 


1.1.1., 


1.2.1., 


1.2.2., 


1.3.1., 


1.4.1., 


1.4.2., 


1.4.3., 


1.4.4. 


 


ESIN0040 Capacidad para 


descubrir en la 


literatura una 


forma expresiva en 


su vertiente más 


amplia 


Ability to 


understand 


literature as a  


expressive art 


1., 


4., 


5. 


 


 


 


 


1.4., 


4.4.A., 


4.4.B., 


4.4.C., 


5.2., 


5.3.A., 


5.3.B., 


5.3.C.,  


5.4., 


5.5., 


5.6. 


1.4.4.,  


4.4.A1 


4.4.B.1., 


4.4.C.1., 


5.2.1., 


5.2.2.,  


5.2.3. 


5.2.4., 


5.3.A.1., 


5.3.A.2., 


5.3.A.3., 


5.3.B.1. 


5.3C1, ., 


5.4.1., 


5.5.1., 


5.5.2., 


5.6.1. 


ESIN0041 Capacidad para 


relacionar distintas 


manifestaciones 


literarias en lengua 


inglesa con hechos 


culturales 


Ability to link 


different English 


literary 


manifestations to 


cultural 


manifestations 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.1.,  


5.3.A 


 


1.4.4., 


5.1.1., 


5.3.A.3. 


 


ESIN0042 Capacidad para la 


discusión literaria y 


la exposición oral, 


en lengua inglesa 


Ability to discuss 


literary matters in 


English. 


Oral skills in 


English 


1., 


5. 


 


1.4., 


5.3. 


5.3.A 


 


1.4.4., 


5.3.A.3. 


 


ESIN0043 Capacidad para 


sintetizar, 


organizar, 


manipular y 


transmitir 


eficazmente los 


Ability to 


summarise, 


organize, 


manipulate and 


transmit 


knowledge 


1., 


5., 


6. 


 


1.1., 


1.2., 


1.3., 


1.4., 


5.6.,  


1.1.1., 


1.2.1., 


1.2.2., 


1.3.1., 


1.4.1., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


conocimientos 


adquiridos en el 


módulo 


adquired in the 


module in an 


efficient way 


6.1.A 


6.1B 


 


1.4.2., 


1.4.3., 


1.4.4., 


5.6.1., 


6.1.A.1., 


6.1.B.1. 


ESIN0044 Aceptación de 


otros 


pensamientos 


críticos que 


difieran del 


adoptado por el 


alumno 


Accepting critical 


opinions 


expressed by 


others which differ 


from that of the 


student 


1., 


5., 


6. 


 


1.4., 


5.1., 


5.6.,  


6.1.A 


6.1B 


 


1.4.4., 


5.1.1., 


5.6.1., 


6.1.A.1., 


6.1.B.1. 


 


ESIN0045 Desarrollo de la 


competencia 


comunicativa 


relativa al idioma 


moderno en 


situaciones 


cotidianas 


Communicative 


skills in a modern 


language  to 


handle ordinary 


situacions 


Formación que, 


partiendo de la 


adquirida en las 


Materias Básicas 


y empleando el 


idioma moderno 


como lengua 


vehicular de la 


enseñanza-


aprendizaje, 


alcanzará el 


nivel que 


establezca la 


Universidad para 


cada uno de los 


títulos. 


1., 


2. 


 


1.5.A., 


1.5.B.,  


2.1 


2.2 


 


 


 


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2. 


ESIN0046 Capacidad para la 


expresión y 


comprensión oral y 


escrita en el idioma 


moderno 


Oral and written 


skills in a modern 


language 


1., 


2.,   


 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1., 


2.2.,   


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2. 


ESIN0047 Empleo autónomo 


de los distintos 


métodos y 


materiales para el 


aprendizaje del 


idioma moderno 


Autonomous use 


of different 


methods and 


resources for 


learning a modern 


language 


1., 


2. 


 


1.5.A., 


1.5.B., 


2.1. 


2.2 


 


 


1.5.A.1., 


1.5.A.2., 


1.5.B.1., 


1.5.B.2., 


2.1.1., 


2.1.2., 


2.2.1., 


2.2.2. 


ESIN0048 Conocimiento de 


entornos 


profesionales de la 


titulación, tanto 


nacionales como 


internacionales 


Knowledge of 


national and 


international 


professional  


environments 


Prácticas 


externas / 


Prácticas o 


estancias en 


otros Centros o 


Departamentos 


1., 


6. 


 


1.4., 


6.2.B 


 


1.4.4., 


6.2.B.1. 


 


cs
v:


 1
91


97
29


76
26


01
08


61
83


75
08


6







 


30/47 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


 


/ Seminarios / 


Talleres 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Formación básica   60 


Obligatorias  162 


Optativas   6 


Prácticas externas   6 


Trabajo de fin de grado   6 


Total  240 


 


       


5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en  Filología Hispánica 


de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que 


siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad 


entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y 


los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el 


que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una 


cultura de paz y de valores democráticos. 


El Grado planteado se estructura en ocho cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS.  


El presente grado tiene prevista la formación obligatoria para sus alumnos en un idioma 


distinto al castellano. Para ello, el estudiante podrá optar por uno de entre los 


siguientes idiomas: Alemán, Francés o cualquier otro idioma que la Facultad de 


Humanidades pudiera ofrecer para este estudio dentro de la oferta de idiomas del 


centro. En todo caso, el alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá los 


resultados de aprendizaje equivalentes en el idioma que elija. 


A efectos de aclaración, se hace constar que, cuando se habla de idioma prevalente de 


la titulación, se hace referencia al objeto de formación de ella (en este caso, el inglés). 


 


FORMACIÓN BÁSICA 


La formación básica establecida en el R.D. se atiene a los acuerdos del Consejo Andaluz 


de Universidades, en virtud de los cuales se establece que habrá 36 ECTS asignados a 


las materias LENGUA CLÁSICA, LENGUA, LITERATURA E IDIOMA MODERNO, y 24 ECTS 


fijados a discreción de cada Universidad.  


Es, también, fruto de ese acuerdo que, en todo caso, existirá una cantidad de 12 ECTS 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


atribuidos a la materia IDIOMA MODERNO. Dentro del módulo se incluyen las materias 


Idioma Moderno: Alemán e Idioma Moderno: Francés que con carácter obligatorio se 


ofrecen dentro del grado para la formación del alumnado en uno de los idiomas 


ofertados en el estudio. El alumno deberá optar por uno de los dos idiomas ofertados en 


el Grado u otro equivalente, distinto del inglés, que la Facultad de Humanidades 


ofertare. En todo caso, el alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá los 


resultados de aprendizaje equivalentes en el idioma que elija.  


 


La Universidad de Almería ha decidido que la FORMACIÓN BÁSICA contemple repartir 


esos 24 créditos discrecionales entre las materias LITERATURA, LENGUA y LINGÜÍSTICA. 


La docencia de las materias que configuran la Formación Básica será en lengua 


española. 


 


FORMACIÓN NUCLEAR 


De acuerdo con lo decidido por el Consejo Andaluz de Universidades, el título de Grado 


en Estudios Ingleses cuenta con los siguientes módulos: 


 Idioma moderno 


 Inglés instrumental y traducción 


 Lingüística inglesa 


 Literatura y cultura de los países de habla inglesa 


En uso de sus competencias, la Universidad de Almería ha acordado ampliar la dotación 


de los módulos de Lingüística inglesa y Literatura y cultura de los países de habla 


inglesa. 


La docencia de las materias Inglés instrumental y traducción, Lingüística inglesa y 


Literatura y cultura de los países de habla inglesa será, preferentemente, en inglés. 


 


IDIOMAS MODERNOS 


 


Dentro del módulo se incluyen las materias Idioma Moderno Avanzado:Alemán e Idioma 


Moderno Avanzado: Francés que con carácter obligatorio se ofrecen dentro del grado 


para la formación del alumnado en uno de los idiomas ofertados en el estudio. En todo 


caso, el alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá los resultados de 


aprendizaje equivalentes en el idioma que elija. 


El estudiantado podrá cursar libremente los idiomas ofrecidos en la titulación, o bien 


matricularse en los disponibles para las demás titulaciones de la Facultad de 


Humanidades, siempre teniendo en cuenta los siguientes condicionantes: 


 No podrá matricularse en un idioma moderno que coincida con el prevalente de 


su titulación. 


 No podrá matricularse en un idioma moderno para la formación básica y en otro 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


para la formación nuclear. 


La lengua de impartición de los idiomas modernos podrá ser el español, con 


independencia de que se vaya aumentando el grado de uso de ellos conforme se vayan 


desarrollando las competencias comunicativas correspondientes.  


 


 


LENGUAS Y LITERATURAS CLÁSICAS 


 


Del Módulo Lingüística Inglesa, dentro de su contenido obligatorio que aporta 


contenidos relacionados con la tradición clásica grecolatina, el alumno deberá cursar 


necesariamente una de las siguientes materias: Latín para Estudios Ingleses (6 ECTS) o 


Griego para Estudios Ingleses (6 ECTS). 


 


De igual modo, dentro del Módulo Literatura y Cultura de los Paises de Habla Inglesa, el 


alumno deberá cursar necesariamente una de las siguientes materias: Tradición Clásica 


en la Literatura Inglesa la Recepción de los Géneros (6ECTS) o la Tradición Clásica en la 


Literatura Inglesa la Recepción del Teatro (6 ECTS). 


 


La lengua de impartición de las lenguas y literaturas clásicas será el español, aunque se 


buscará que el profesorado cuente con la acreditación necesaria para proceder a su 


impartición en lengua inglesa. 


 


OTRAS MATERIAS DEL R.D. 


 De acuerdo con lo fijado por el Consejo Andaluz de Universidades, el título 


contará con 6 ECTS destinados a la realización de prácticas en empresa o, en su 


caso, a ampliar como contenido curricular docente determinados conocimientos 


que pueden ser necesarios para el futuro desempeño de sus estudiantes. No 


obstante, y con carácter subsidiario a las mismas, ofertará la materia obligatoria 


Metodología de la Enseñanza y/o Aprendizaje del Inglés como alternativa y 


garantía ante cualquier eventualidad que pudiera perjudicar o impedir que el 


alumno pudiera cursar las Prácticas. La citada materia tendrá un contenido 


vinculado y unas competencias ajustadas a los conocimientos que el alumno 


pudiera adquirir con las prácticas externas. 


 


 De acuerdo también con lo establecido por el Consejo Andaluz de Universidades, 


el título contará con 6 ECTS destinados a la elaboración y defensa del Trabajo de 


Fin de Grado. 


 


Una de las primeras decisiones tomadas por los Comités de elaboración de los títulos de 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Grado en la Facultad de Humanidades compete a la estructura y distribución temporal 


de las materias del módulo Formación Básica. Se entendió desde un primer momento la 


necesidad de que el estudiantado pudiera entrar en contacto cuanto antes con los 


contenidos específicos de su título de Grado, razón por la cual la Formación Básica se ha 


estructurado, de acuerdo con lo estipulado en el R.D., entre los cuatrimestres primero y 


cuarto. 


 


En conjunto, el Grado en Estudios Ingleses cuenta con la siguiente estructura de 


módulos y materias: 


 


MÓDULO MATERIAS 


FORMACIÓN BÁSICA Idioma moderno: Alemán 


Idioma moderno: Francés 


Fundamentos para el análisis y el uso 


de la lengua española 


Fundamentos Grecolatinos de las 


lenguas anglogermánicas 


Lingüística General 


Literatura 


IDIOMA MODERNO AVANZADO Idioma moderno avanzado: Alemán 


Idioma moderno avanzado: Francés 


INGLÉS INSTRUMENTAL Y TRADUCCIÓN Inglés instrumental y traducción 


LINGÜÍSTICA INGLESA Introducción a la Lingüística en lengua 


inglesa 


Fonética y Fonología Inglesas 


Historia de la lengua inglesa 


Latín para estudios ingleses 


Griego para estudios ingleses 


Semántica, Pragmática y análisis del 


discurso de la lengua inglesa 


Morfosintaxis de la lengua inglesa 


Lingüística inglesa aplicada 


LITERATURA Y CULTURA DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


Literatura Inglesa I 


Literatura Inglesa II 


Historia y cultura de los países de 


habla inglesa 


Literatura Norteaméricana 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Tradición Clásica en Literatura Inglesa: 


la recepción de los géneros 


Tradición Clásica en Literatura Inglesa: 


la recepción del teatro 


Otras literaturas en lengua inglesa 


Teorías literarias en Gran Bretaña y 


Estados Unidos 


CONTEXTOS DEL GRADO, ENTORNOS 


PROFESIONALES Y TRABAJO FINAL 


Políticas de interculturalidad en los 


países de habla inglesa 


Sociedad y globalización en los países 


de habla inglesa 


Metodología de la enseñanza y/o 


aprendizaje del inglés 


Prácticas externas 


Trabajo fin de Grado 


 


 


Actividades Formativas y Metodologías docentes 


Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-


aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la 


introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los 


resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante 


como futuro profesional. 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de 


cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios 


universitarios, podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades 


formativas: 


Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas 


metodologías docentes: Clases magistrales/participativas, Talleres, Debates, 


Exposición de temas, Trabajos en equipo, Realización de prácticas de laboratorio 


Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 


seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: Tutoría del, TFG, Tutela 


profesional; Realización de informes. 


Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 


esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar entre 


otras, algunas metodologías docentes: Realización de ejercicios (búsqueda 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


bibliográfica, informes, etc), Diario del alumno (virtual), Portafolio. 


De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 


grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. 


Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y cualificado, ya sea 


dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante pruebas formales al 


final de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado 


para la realización de pruebas concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede 


superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o 


supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo de fin de Máster). 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de 


cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios 


universitarios, podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades 


formativas: 


 


Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar: Clases 


magistrales/participativas, Debates, Exposición de temas, Trabajos en equipo, 


Realización de prácticas de laboratorio 


Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 


seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: Tutoría del TFG, Tutela 


profesional; Realización de informes. 


Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 


esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar entre 


otras : Realización de ejercicios, Realización de informes, Búsqueda Bibliográfica,  


Portafolio, etc…. 


De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 


grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del estudiante. 


Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y cualificado, ya sea 


dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante pruebas formales al 


final de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere un tiempo acotado 


para la realización de pruebas concretas (exámenes, presentaciones, etc.), puede 


superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, trabajos de curso) o 


supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo Fin de Grado). 


Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías: 


· Clase magistral participativa 


· Clases teórico-prácticas 


· Elaboración y exposición de trabajos 
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· Tutorías 


· Trabajo autónomo o en grupo 


Sesiones de evaluación  


· Realización de prácticas externas 


·  Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado  


 


Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan 


determinar las actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias 


correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivada 


del Título. Son actividades formativas: 


· AF1: Clase magistral participativa 


· AF2: Proyecciones audiovisuales 


· AF3: Seminarios y actividades académicas dirigidas 


· AF4: Búsqueda consulta y tratamiento de la información  


· AF5: Debates 


· AF6: Aprendizaje basado en problemas 


· AF7: Estudios de casos 


· AF8: Exposición de grupos de trabajo 


· AF9:Realización y  Resolución de ejercicios y  problemas 


· AF10: Sesiones de evaluación 


· AF11: Demostración de procedimientos específicos 


· AF12: Evaluación de resultados 


· AF13: Realización de informes y proyectos 


 - AF14: Trabajo en equipo 


· AF15: Trabajo de campo 


 


Se han establecido, en términos generales, las horas asignadas a cada una de las 


actividades formativas y las Metodologías docentes para cada materia, si bien, ésta 


asignación podrá variar según los criterios potestativos de los docentes quedando 


determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 


 


 


Sistemas de Evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general 


de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en 


todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 
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ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería: 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el 


reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 


Universidad de Almería. 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa 


para la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la 


Universidad de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 


1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada por la 


UAL: 


normativa específica desarrollada por la UAL: 


 


Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de 


evaluación que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas 


descritas. Son, en consecuencia, sistemas de evaluación: 


• S1: Pruebas finales escritas u orales 


• S2: Pruebas, ejercicios, problemas 


S3: Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. 


• S4: Portafolio del estudiante (actividad individuales y en grupo) 


• S5: Participación activa del estudiante 


• S6: Informe de tutor   


• S7: Defensa Publica del Trabajo Final de Grado 


 


Se han establecido, en términos generales, los porcentajes máximos y mínimos 


asignados a cada uno de los sistemas de evaluación para cada materia, si bien ésta 


asignación  podrá variar según los criterios potestativos de los docentes quedando 


determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 


 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 


que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
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titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente 


escala cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por 


ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo 


caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 


Títulos de Grado de la Universidad de Almería.  


Mecanismos de coordinación docente 


 


 


En el Consejo de Gobierno del 30 de julio de 2007, la Universidad de Almería aprobó 


un  modelo de coordinación de los Grados en tres niveles: 


1. COORDINADOR DE TITULACIÓN 


 ¿Qué coordina? 


o Puesta en marcha/ seguimiento de la Experiencia Piloto. 


o Elaboración de la  Guía de la  Titulación. 


o Formación del profesorado en competencias. 


o Evaluación interna. 


o Recursos y espacios  de la titulación  (en su caso). 


o Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 


 Acciones 


o Asiste a reuniones de coordinación del EEES en la UAL. 


o Convoca reuniones de coordinadores de curso.  


o Guía docentes. 


o Propuestas de formación en competencias. 


o Informes de evaluación. 


o Becarios. 


o Cumplimenta informe de evaluación de la titulación. 


o Gestiona la memoria económica. 
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o Diseña, coordina y desarrolla actividades de formación en competencias 


propuestas. 


o Diseña las Jornadas  de Información inicial de estudiantes.  


o Gestiona los recursos económicos referidos a la Experiencia Piloto. 


2. COORDINADOR DE CURSO 


 ¿Qué coordina? 


o Guías docentes de las asignaturas del curso, proceso de ajuste y 


modificaciones para el curso siguiente. 


o Propuesta de Actividades Académicamente Dirigidas  (AAD). 


o Carga global del trabajo del estudiante. 


o Demandas de formación en competencias por parte del equipo docente. 


o Tareas del becario/a de curso . 


 Acciones  


o Asiste a reuniones de coordinación de la titulación. 


o Convoca reuniones para  coordinación de asignaturas :  


o Para Guías Docentes. 


o Modera panel de presentación inicial de la Guía Docente del curso.  


o Convoca reuniones del equipo docente. 


o Distribuye tareas del becario de curso.   


o Mantiene  cronograma de las AAD.  


o Planifica la recogida datos/evaluación interna del curso. 


o Debe tener un papel activo  en el equipo Técnico de la Titulación. 


3. COORDINADOR DE MATERIA Y/O ASIGNATURA  


 ¿Qué coordina?   


o Guía docente de la asignatura: elaboración, desarrollo, revisiones. 


o Metodologías :  


 De aula. 


 Para las Actividades Académicamente  Dirigidas (AAD). 


o Evaluación de la asignatura. 


o Recursos bibliográficos.  


o Demandas de formación en competencias. 


o Tareas del becario/a referidas a la asignatura. 


 Acciones 


o Asiste a reuniones de coordinación de curso. 


o Convoca reuniones de coordinadores de asignaturas: 


 Para Guías Docentes. 


 Presentación inicial de la asignatura. 


o Distribuye tareas del  becario/a. 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


o Mantiene cronograma de las AAD. 


o Planifica la asignatura y recoge datos  de   la evaluación interna del 


curso.  


o Envía bibliografía a Biblioteca.  


o Forma parte del Equipo Docente de curso. 


 


Optatividad 


Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 


b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 


del Real Decreto 1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de 


acuerdo con el procedimiento establecido en la Normativa de  Reconocimiento y 


Transferencia de créditos de la Universidad de Almería dentro de los límites 


establecidos por la citada norma. 


c) Cursando las materias contenidas en el Catálogo General de Optatividad, sin más 


restricción que el de las limitaciones de plazas ofertadas que pudieran realizarse para 


la ordenación de la docencia. A tal efecto la UAL ha aprobado un catálogo de 


optatividad formado por materias optativas del resto de títulos del grado aprobados y 


verificados, sometidos por tanto a procesos de evaluación. Con ello, la UAL busca la 


incorporación en los Planes de Estudio de materias que tengan eminentemente un 


carácter transversal, y no siendo específicas de las disciplinas principales de un título, 


pueden ayudar a los estudiantes a tener una visión más amplia y transversal en la que 


enmarcar el resto de competencias y conocimientos adquiridos. 


Catálogo General de Optatividad 


 


Idioma de impartición 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos 


académicos del presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la  


memoria. No obstante, y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, 


se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en 


lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración 


académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional.  


En razón de lo expuesto, y según  la normativa vigente, es requisito imprescindible 


para la obtención del Título de Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco 


Común de Referencia) en lengua extranjera por parte del alumnado de nacionalidad 


española. Los alumnos extranjeros deberán acreditar el mismo nivel o superior en 


lengua castellana. La acreditación en lengua extranjera y castellana se realizará según 
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5.1 EXPLICACIÓN. EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


los procedimientos previstos por la Universidad de Almería. La acreditación del nivel 


B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de 


los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los procedimientos previstos por 


la Universidad de Almería, la presente memoria y el ordenamiento jurídico vigente. 


 


Tipo de Enseñanza  La UAL garantiza la impartición presencial de todos los 


contenidos de este grado en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de 


lo cual, como complemento a la formación del alumnado y en aplicación del proceso 


de mejora e innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la 


Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las 


Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y 


materias del título siempre de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y 


con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 


 
 


       


5.2 MOVILIDAD. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, dando por 


suficiente la información general prevista para cualquier estudio de Grado de la 


Universidad de Almería en los términos que constan publicados en la página web de la 


Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 


Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 


Vicerrectorado de Internacionalización  que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 


PROGRAMA DE BECAS DUAL 
 


El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 


Universitaria, entre la Universidad de Almería  y el sector empresarial, para facilitar la 


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de 


las competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la 


implantación de un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una duración igual a un 


curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón de 25 horas por 


crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en la 
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empresa y en la Universidad. 
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ESTUDIOS INGLESES 


 


 


ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


P
R
IM


E
R
O


 


C1 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 FUNDAMENTOS 


GRECOLATINOS DE LAS 


LENGUAS 


ANGLOGERMÁNICAS 


6 FUNDAMENTOS 


GRECOLATINOS DE LAS 


LENGUAS 


ANGLOGERMÁNICAS 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 INTRODUCCIÓN A LA 


LINGÜÍSTICA EN LENGUA 


INGLESA 


6 INTRODUCCIÓN A LA 


LINGÜÍSTICA EN LENGUA 


INGLESA 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA I 6 INTRODUCCIÓN A LA 


LITERATURA INGLESA DEL 


SIGLO XX: POESÍA, TEATRO 


Y NOVELA 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LITERATURA 6 INTRODUCCIÓN A LA 


HISTORIA DE LA TEORÍA DE 


LA LITERATURA 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 IDIOMA MODERNO: 


ALEMÁN 


6 ALEMÁN  I 6 


IDIOMA MODERNO: 


FRANCÉS 


6 FRANCÉS  I 6 


C2 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 FONOLOGÍA Y FONÉTICA 


INGLESAS 


6 FONOLOGÍA Y FONÉTICA 


INGLESAS 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LITERATURA 6 INTRODUCCIÓN A LA 


LITERATURA 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 FUNDAMENTOS PARA EL 


ANÁLISIS Y EL USO DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA 


6 FUNDAMENTOS PARA EL 


ANÁLISIS Y EL USO DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LINGÜÍSTICA GENERAL 6 FUNDAMENTOS DE 


LINGÜÍSTICA GENERAL 


6 


FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 IDIOMA MODERNO: 


ALEMÁN 


6 ALEMÁN  II 


 


6 


IDIOMA MODERNO: 


FRANCÉS 


6 FRANCÉS  II 


 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


S
E
G


U
N


D
O


 


C3 


INGLÉS INSTRUMENTAL 


Y TRADUCCIÓN 


6 INGLÉS INSTRUMENTAL 


Y TRADUCCIÓN 


6 INGLÉS INSTRUMENTAL 6 


LITERATURA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA I 6 LITERATURA INGLESA: 


SIGLOS XVIII Y XIX 


6 


FORMACIÓN BÁSICA 6 LITERATURA  6 TEORÍA LITERARIA 


COMPARADA 


6 


LITERATURA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 HISTORIA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 HISTORIA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 


 IDIOMA MODERNO 


AVANZADO 


6 IDIOMA MODERNO 


AVANZADO: ALEMÁN 


6 ALEMÁN III  6 


IDIOMA MODERNO 


AVANZADO: FRANCÉS 


6 FRANCÉS III 6 


C4 


LITERATURA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA II 6 ESCRITORAS EN 


LENGUA INGLESA: 


SIGLOS XVIII, XIX Y XX 


6 


FORMACIÓN BÁSICA 6 LITERATURA  6 CREACIÓN LITERARIA 6 


LITERATURA Y CULTURA 


DE LOS PAÍSES DE 


HABLA INGLESA 


6 OTRAS LITERATURAS 


EN LENGUA INGLESA 


6 OTRAS LITERATURAS 


EN LENGUA INGLESA 


6 


FORMACIÓN BÁSICA 6 LINGÜÍSTICA GENERAL 6 HISTORIA DE LA 


LINGÜÍSTICA 


6 


IDIOMA MODERNO 


AVANZADO 


6 IDIOMA MODERNO 


AVANZADO: ALEMÁN 


6 ALEMÁN IV 6 


IDIOMA MODERNO 


AVANZADO: FRANCÉS 


6 FRANCÉS IV 6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


T
E
R
C


E
R
O


 


C5 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 TRADICIÓN CLÁSICA EN 


LA LITERATURA INGLESA: 


LA RECEPCIÓN DE LOS LOS 


GÉNEROS 


6 TRADICIÓN CLÁSICA EN LA 


LITERATURA INGLESA: LA 


RECEPCIÓN DE LOS LOS 


GÉNEROS  


6 


TRADICIÓN CLÁSICA EN 


LA LITERATURA INGLESA: 


LA RECEPCIÓN DEL 


TEATRO 


6 TRADICIÓN CLÁSICA EN LA 


LITERATURA INGLESA: LA 


RECEPCIÓN DEL TEATRO 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 TEORÍAS LITERARIAS EN 


GRAN BRETAÑA Y 


ESTADOS UNIDOS 


6 TEORÍAS LITERARIAS EN 


GRAN BRETAÑA Y 


ESTADOS UNIDOS 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 LATÍN PARA ESTUDIOS 


INGLESES  


6 LATÍN PARA ESTUDIOS 


INGLESES  


6 


GRIEGO PARA ESTUDIOS 


INGLESES 


6 GRIEGO PARA ESTUDIOS 


INGLESES 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 SEMÁNTICA, PRAGMÁTICA 


Y ANÁLISIS DEL DISCURSO 


DE LA LENGUA INGLESA 


6 LEXICOLOGÍA Y 


SEMÁNTICA INGLESAS 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA I 6 LITERATURA INGLESA DEL 


RENACIMIENTO: SIGLO XVII 


6 


C6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 SEMÁNTICA, PRAGMÁTICA 


Y ANÁLISIS DEL DISCURSO 


DE LA LENGUA INGLESA 


6 PRAGMÁTICA Y ANÁLISIS 


DEL DISCURSO DE LA 


LENGUA INGLESA 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA 


NORTEAMÉRICANA 


6 LITERATURA 


NORTEAMERICANA: SIGLO 


XIX 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA II 6 TEXTOS DE LITERATURA 


INGLESA: SIGLOS XIX Y XX 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 HISTORIA DE LA LENGUA 


INGLESA 


6 HISTORIA DE LA LENGUA 


INGLESA 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 MORFOSINTAXIS DE LA 


LENGUA INGLESA 


6 SINTAXIS DE LA LENGUA 


INGLESA I 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


C
U


A
R
T
O


 


C7 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 MORFOSINTAXIS DE LA 


LENGUA INGLESA 


6 SINTAXIS DE LA LENGUA 


INGLESA II 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 MORFOSINTAXIS DE LA 


LENGUA INGLESA 


6 MORFOLOGÍA DE LA 


LENGUA INGLESA 


6 


LINGÜÍSTICA 


INGLESA 


6 LINGÜÍSTICA INGLESA 


APLICADA 


6 LINGÜÍSTICA INGLESA 


APLICADA 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA I 6 LITERATURA INGLESA DEL 


RENACIMIENTO: SIGLO 


XVI 


6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA 


NORTEAMERICANA 


6 LITERATURA 


NORTEAMERCIANA: 


SIGLO XX 


6 


C8 


INGLÉS 


INSTRUMENTAL Y 


TRADUCCIÓN 


6 INGLÉS INSTRUMENTAL Y 


TRADUCCIÓN 


6 TRADUCCIÓN  6 


LITERATURA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 LITERATURA INGLESA  II 6 LITERATURA INGLESA 


MEDIEVAL 


6 


CONTEXTOS DEL 


GRADO, ENTORNOS 


PROFESIONALES Y 


TRABAJO FINAL 


6  POLÍTICAS DE 


INTERCULTURALIDAD EN 


LOS PAÍSES DE HABLA 


INGLESA  


6  POLÍTICAS DE 


INTERCULTURALIDAD EN 


LOS PAÍSES DE HABLA 


INGLESA  


6 


SOCIEDAD Y 


GLOBALIZACIÓN EN LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 SOCIEDAD Y 


GLOBALIZACIÓN EN LOS 


PAÍSES DE HABLA 


INGLESA 


6 


6 METODOLOGÍA DE LA 


ENSEÑANZA Y/O 


APRENDIZAJE DEL INGLÉS 


6 METODOLOGÍA DE LA 


ENSEÑANZA Y/O 


APRENDIZAJE DEL INGLÉS 


6 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


E INSTITUCIONES 


6 


6 TRABAJO FIN DE GRADO 6 TRABAJO FIN DE GRADO 6 
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